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INTRODUCCiÓN.

El Matrimonio es una institución vigente en nuestro sistema jurldico, la cual

busca establecer los derechos y obligaciones que se originan al formar una

familia. Dicha figura es considerada como la base de nuestra sociedad por lo que

se busca preservarla.

Sin embargo, debido a los conflictos que pueden surgir entre los cónyuges,

y para evitar el deterioro de la familia, se puede disolver el vínculo matrimonial

mediante la figura del divorcio, en cualquiera de sus modalidades como son: el

voluntario, el necesario y el administrativo, siendo este último el que mayores

facilidades ofrece en su tramitación. No obstante las facilidades ofrecidas, este

tipo de divorcio requiere para su solicitud que haya transcurrido un año de

celebrado el matrimonio.

El plazo mencionado por el artículo 272 del Código Civil para el Distrito

Federal, se considera innecesario, ya que como establece el articulo en cita, es

necesario el acuerdo de los cónyuges, motivo por el cual no encontramos la razón

de que tenga que' transcurrir un ano para solicitar el divorcio administrativo.

Tomando en consideración que los cónyuges pueden estar de acuerdo en

divorciarse en un término menor, y que la espera de dicho plazo puede ocasionar

problemas entre los mismos, derivando incluso en la imposibilidad de solicitar

este tipo de divorcio.

Con este tema de investigación se propone dar solución a aquellas parejas

que pretenden divorciarse por la vla administrativa y que consideren obsoleto

esperar el plazo de un año; lo propuesto por esta tesis ayudará a que se terminen

en mejor forma los vínculos que se coloquen en los supuestos del artículo citado

anteriormente.
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El presente tema de investigación se encuentra dividido en tres capltulos

en los cuales se establece lo siguiente:

Capítulo Primero, denominado Conceptos y Generalidades, en el que se

definirá las figuras de matrimonio y divorcio; asimismo se explicará brevemente

los tipos de divorcio, las características y supuestos del divorcio administrativo y

que autoridad conoce de dicha figura jurfdica, dando por último el concepto de

plazo. Todo ello para que se pueda entender la propuesta de esta investigación.

Capitulo Segundo, nombrado Antecedentes y Fundamentos Jurídicos del

Divorcio Administrativo, en el se analizarán los antecedentes de la figura en

estudio, tanto en el derecho comparado como en México. En cuanto a los

fundamentos jurídicos se estudiarán y analizarán todas las leyes que hacen

referencia al Divorcio Administrativo, como lo son: la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Relaciones Familiares de 1917, el Códígo

Civil para el Distrito Federal, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal y el Reglamento del Registro Civil.

Capitulo Tercero, llamado Necesidad de Disminuir el plazo para solicitar el

Divorcio Administrativo en el Distrito Federal, abordará la problemática que

origina la espera del plazo de un ano que establece el artículo citado para solicitar

el divorcio en estudio, como son: la imposibilidad de volver a contraer matrimonio

antes de este plazo, el adulterio, la violencia familiar, el cambio de figura jurid ica

de divorcio administrativo a necesario, la desavenencia de voluntades para

solicitar el divorcio administrativo y el cambio de figura jurldica de divorcio

administrativo a voluntario por la vla judicial a consecuencia de la procreación de

un hijo. Asimismo se establecerá la necesidad de reformar el artículo 272 del

Código Civil para el Distrito Federal, y los beneficios que traería consigo la

reforma propuesta.

JI
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CAPíTULO I

CONCEPTOS Y GENERALIDADES.

1.1 MATRIMONIO.

la palabra matr imonio proviene de la voz latina matrimonium, que se deriva

de matri, mater o madre, y de manus , cargo u oficio de madre.

Otras posibles etimolog ías son matrem muniens , que significa defensa de la

madre; matrem monens, porque previene a la madre que no se aparte del marido; y

matre nato porq ue la mujer se hace mad re del nacido.

Eclesiásticamente el matrimon io es la unión de un hombre y una mujer

cumpliéndose un sacramento por el cual hombre y mujer se ligan perpetuamente,

con arreglo a las prescripciones de la iglesia.

También se dice que es la unión legal de dos personas de distinto sexo .

real izada voluntariamente, con el propós ito de conv ivencia permanente, para el

cumplimiento de todos los fines de la vida.

Para Plan iol "el matrimonio es un contrato por el cual un hombre y una mujer

estab lecen entre ellos una unión, que la ley sanciona y que ellos no pueden romper a

voluntad",'

, CABANELLAS Guillermo DICCIONARIO ENCICLOP~DICO DE DERECHO USUAL. Tomo V. 12va
ed. Heliasta S.R.L.. Argentina. 1982, pág 339.
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El matrimonio es una fuente del estado civil y de esta institución pueden der ivar

relac iones de parentesco legitimo, por afinidad , las filiaciones paternas y maternas.

De acuerdo al articulo 146 del Código Civil para el Distrito Federal, matrimonio

es "la unión libre de un hombre y una mujer para realizar la comunidad de vida , en

donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de

procrear hijos de manera libre, responsable e informada. Debe celebra rse ante el

Juez del Registro Civil y con las formalidades que exige esa ley".

Como lo establece el articu lo mencionado el matrimonio es un contrato solemne

que debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil, para lo cual debe cumpli rse

previamente con los requisitos que se señalan en nuestro Código Civil para el Distr ito

Federal , además de no incurrir en alguno de los impedimentos que señala el

mencionado ordenamiento u obtener previamente la dispensa si es el caso .

La voluntad de las partes no puede modificar los efectos previamente

establecidos por la ley para el matrimonio, toda vez que sólo aceptan el estado que

éste origina con todas sus consecuencias. Es decir no puede n realizar un contrato de

matrimonio en el que establezcan que consecuencias contempladas en ley aceptan y

cuales no.

Al celebrarse el matrimonio se deben cumpl ir con una serie de requis itos ,

previos y durante la celebración de éste, mismos que se dividen en, de forma y de

fondo, los cuales consisten en:

Previos a la celebración:

• Realizar una solic itud ante el Juez del

Registro Civil:

• Acomp añar a dicha solicitud:

2
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:r- Acta de nacimiento o dictamen médico

para comprobar que tengan la edad mínima para

contraer matrimonio.

:r- En el caso de menores de edad,

constancia de la autorización de los padres o

tutores para la celebración del matrimonio.

:r- Certificado médico en que conste que no

tienen alguna de las enfermedades que se

cons ideran obstác ulo para la celebración del

matrimonio.

:;.. Declaración de dos testigos a quienes les

conste no existe impedimento para el matrimonio.

r Las capitulaciones matrimoniales.

>- y en caso de que haya existido un

impedimento considerado dispensable, el

certificado de dispensa .

De fondo:

De acuerdo al articulo 148 del Código Civil para

el Distrito Federal:

• Que ambos contrayentes sean mayores

de edad.

• En caso de que sean meno res de edad

hayan cumplido diec iséis años y cuenten con el

consentimiento de quienes ejerzan la patria

potestad , o en su caso la tutela .

3

Neevia docConverter 5.1



o A falta o negativa de este consent imiento

lo otorgará el Juez de lo Familiar según las

circunstancias de l caso .

o Que no haya impedimentos para la

celebración del matrimonio .

De forma:

Con fundamento en los artículos 102 Y 103 del

Código citado :

o Ratificar la solicitud verbalmente, al

momento de la celebración.

o Identificación de testigos.

o Manife stación de la voluntad de los

contrayentes, en forma oral.

o Firma del acta por los contrayentes ,

testigos y juez .

o Declaración del Juez de celebrado el

matrimonio.

En tanto que los impedi mentos para la celebración los señala el articulo 156 y

son los siguientes:

"1. La falta de edad requerida por la ley.

11. La falta de consentimiento del que, o los que

ejerzan la patria potestad, el tutor o el Juez de lo

Familiar en sus respectivos casos;

4
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111. El parentesco de consanguinidad , sin limitación

de grado en linea recta ascendiente o

descendiente. En la linea colateral igual, el

impedimento se extiende hasta los hermanos y

medio hermanos. En la colateral desigua l, el

impedi mento se extiende solamente a los t ios y

sobrinos , siempre que estén en tercer grado y no

hayan obten ido dispensa s;

IV. El parentesco de afinidad en linea recta, sin

limitación alguna;

V. El adulterio habido ent re las personas que

pretendan contraer matrimonio, cuando ese

adulterio haya sido judicialmente comprobado;

VI. El atentado contra la vida de alguno de los

casados para contraer matrimonio con el que quede

libre;

VII. La violencia física o moral para la celebración

del matrimonio ;

VIII. La impotencia incurable para la cópula;

IX. Padece r una enfermedad crónica e incurable,

que sea, además , contagiosa o hereditaria;

X. Padece r alguno de los estados de incapacidad a

que se refiere la fracción 11 del artículo 450;

XI. El matrimonio subsistente con persona distinta

de aquella con quien se pretenda contraer; y

XII. El parentesco civil extendido hasta los

desce ndientes del adoptado, en los términos

seña lados por el articu lo 410-D."

5
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De los impedimentos seña lados son dispensables los correspondientes a las

fracciones 111 , VI II Y IX, es decir el referente al parentesco de consanguinidad entre

tíos y sobrinos, la impotencia para la cópula cuando el otro contrayente está al tanto

y acepta dicha condición, y tratándose de enfermedades crónicas e incurables, son

dispe nsables cuando ambos están conscientes de los alcances de la enfermedad de

que se trate y han consultado a un especia lista.

El articulo 450 fracción segunda, al que hace referencia la fracc ión décima del

articulo en estudio, nos señala que tienen incapacidad legal y natural : los mayores de

edad que por causa de enfermedad reversib le o irreversible, o que por su estado

particula r de discapacidad, ya sea de carácter fisico, sensoria l, intelectual,

emocional, mental o varias de ellas a la vez, no pueda n gobernarse, obl igarse o

manifestar su voluntad, por si mismos o por algún medio que la sup la.

Además no pueden contraer matrimonio el tutor con la perso na que está bajo su

guarda, salvo que obtenga dispensa de la autoridad correspondiente y que entregue

las cuentas de la tutela y estas se aprueben.

En cuanto a la nulidad del matrimonio esta se da cuando existe un error acerca

de la persona con la que se contrae, que se haya celebrado existiendo alguno de los

impedimentos que señala el articulo 156 del Código Civil para el Distri to Federal, o

en contravención a los articu las 97, 98, 100, 102 Y 103, es decir en lo que se refiere

a los requisi tos de la solicitud y acta de matrimonio.

El Código mencionado en sus articulas 236 al 263 contempla lo relativo a cada

caso de nulidad asi como cuándo y en qué términos se entiende que cesa ésta .

Una vez cumpl idos los requisitos exigidos y ante la inexistencia de

impedimentos se celebrará el mat rimonio, levantan do el Juez del Registro civil el acta

correspondiente [ver anexo 1, página 111]. la que hace prueba de la existencia del

vincu lo matrimonial.

6
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Para celeb rar el matrimonio no es necesario la presencia de ambos

contrayentes ante el Juez del registro Civil, ya que se puede contraer por poder, es

decir uno de los cóny uges puede otorgar un poder a una persona que lo represente

para que se celebre el matrimonio. El poder que se otorgue en estos casos debe ser

realizado ante notar io público y expresar claramente con que persona se contrae rá

matrimonio.

Asimismo el matrimonio se puede dar por regimenes patr imoniales , y al

respecto Sergio Tomás Martinez Arrieta, los define como el marco jur idico que

gobierna las relaciones patrimo niales que con motivo del matrimonio nacen respecto

de los cónyuges entre sí, frente a sus hijos y otros terceros .

De acuerdo al articulo 178 del Código Civil para el Distr ito Federal, "el

matr imonio debe celebra rse bajo los regimenes patrimonia les de sociedad conyuga l

o separación de bienes."

La sociedad conyugal se caracteriza por ser un régimen en el que los bienes de

ambos cónyuges forma n un sólo patrimonio , sobre el cual los dos tienen los mismos

derech os y obligaciones, dentro de este régimen pueden incluirse todos los bienes

que posean los cónyuges antes de contraer matrimonío y los que adquieran durante

éste, o sólo éstos últimos . Otra característica es que uno de los cónyuges no puede

disponer libremente de los bienes sin la autorización del otro .

En caso de divorcio, este régimen debe ser liquidado, correspondiendo a cada

uno de los cónyuges un cincuenta por ciento del patrimonio de la sociedad,

pudiendo, en caso de acuerdo de las partes, ser menor o mayor el porcentaje para

uno de los cónyuges.

La soc iedad puede constitui rse mediante escrito privado (capitu laciones

matrimoniales) , pero en el caso de que a la sociedad se aporten bienes inmuebles

7
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que requieran de escritura pública para ser transmitidos, deberá hacers e mediante

escritura pública.

La sociedad conyugal puede suspenderse, no obstante el matrimonio siga

existiendo, cuando se dec lare la ausencia de alguno de los cónyuges o haya

abandono del dom icilio conyuga l por más de seis meses . En el caso de la

declaración de ausencia se suspenderá a excepción de que en las capitulaciones se

haya previsto esta circunstancia estableci endo que continúe la sociedad ; y

tratándose del abandono del domicilio conyug al, los efectos de la sociedad cesarán a

favor de quien abandono , si no just ifica el abandono, desde el dia del abandono,

pudiendo el abandonado aprove char la sociedad en lo que le sea benéfico.

En cuanto a la terminac ión de la sociedad, puede darse durante el matr imonio o

al término de este. Durante el matrimonio se term ina por acuerdo de los cónyuges

para cambiar de régimen al de separaci ón de bienes o al mixto , por la declara ción de

presunción de muerte de uno de los cónyuges, o por la mala administración del

encargado de llevarla. As imismo termin a cuando el matrimonio se anula , en caso de

la muerte de uno de los cónyug es o al decretarse el divorcio .

En lo que respecta al Régimen de Separación de bienes, como su nombre lo

dice, los bienes serán propiedad sólo de quien los adquirió, es decir, no formarán un

sólo patr imonio podrá disponer libremente de ellos sin necesidad de autorización de

su cónyuge.

Al igual que la sociedad conyugal éste se constituye en las capitulaciones

matrimoniales.

En caso de divorc io cada cónyuge conservará los bienes adquiridos por ellos,

sin poder exigir uno del otro que se le otorgue un porcentaje de estos por concepto

de la disolución del vinculo matrimonial.

8
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Además de estos dos regimenes existe una combinación de ambos llamado

régimen mixto . El Régimen mixto se caracteriza por contem plar bienes de los cuale s

ambos cónyuges tendrán derechos y obligaciones. como en la sociedad conyuga l, y

bienes que serán propiedad sólo del adquirente. como en la separación de bienes.

La forma en que se const ituye el régimen patrimon ial del matrimonio es a través

de las llamadas Capitulaciones matrimoniales. que se definen en el articulo 179 del

orden amiento en cita como pactos celeb rados por los otorgantes para constituir el

régimen patrim onial de su matrimonio y reglamentar la adm inistración de los bienes ,

la cual deberá recaer en ambos cónyuges. salvo pacto en contrario.

Dichas capitulacione s matr imoniales. deben cubrir los requisitos de celebración

de cualquier convenio , como son consentimiento, objeto . licitud, ausencia de vicios .

Son dos los momentos en que se pueden otorg ar las capitulaciones

matr imoniales , antes de celebrarse el matrimon io o durante éste, de acuerdo al

articulo 180 del código en comento .

La figura jurídíca del matrimonio debe de surtir efectos . siendo estos los

siguientes:

• Respecto a las personas de los cónyuges.

Se refieren a los debe res que los cónyuges tienen

entre ellos al unirse en matr imonio . como son el

deber de cohabitació n, el débito conyugal, ayuda

mutua y el deber de fidelidad .

El deber de cohabitación es la obligación de los

cónyuges de vivir juntos en el domicilio conyugal .

9
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existen casos de excepción a esta obligación como

en el caso de que uno de los cónyuges pretenda

establecerse en un lugar insalubre.

El débito conyugal se considera una de las

principa les obligaciones entre los cónyuges, ya que

el conservar la especie se entiende como el fin

primordia l del matrimonio . La falta a este deber es

causal de divorcio en nuestro Código Civil. Sin

embargo aunque el débito conyugal sea un deber,

ambos cónyuges debe n decidir de común acuerdo

cuando y en que condiciones realizarán este acto,

así como cuando y cuantos hijos tend rán.

El deber de ayuda mutua se refiere a que ambos

cónyuges deben aportar económicamente al

mantenimiento del hogar y a proporcionarse

alimentos de forma recíproca.

La fidelidad es otro efecto que el matrimonio origina

entre los cónyuges , y se refiere a la abstención de

tener relaciones sexuales con person a distinta de la

de su cónyuge . La falta a esta obligación es

tambi én una causal de divorcio .

• Respecto a los bienes de los cónyuges .

Los efectos respecto a los bienes de los cónyuges

son los originados de acuerdo al régimen

patrimonia l que se haya elegido para el matrimonio.

10
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• Respecto a las personas y bienes de los hijos.

Respecto a la persona y bienes de los hijos, la

obligación para los cónyuges es proporciona rles

alimentos y administrar correctamen te los bienes

que por algún motivo lleguen a adquirir los menores

hasta que estos sean capaces de administrarlos por

si mismos.

Otros efectos que produce la celebrac ión de un

matrimonio son:

• La emancipación de los menores, lo que

implica que el menor podrá administrar sus bienes

aunque necesita rá la autorización de sus padres o

tutores y de la autor idad judicial en determ inados

asuntos.

• La adquisición de la naciona lidad mexicana, lo

que sucede en el caso de que uno de los cónyuges

sea extranjero y se case con un mexicano.

• El derecho a las prestaciones de seguridad

socia l a que tenga acceso uno de los cónyuges por

su trabajo será también para el otro por razón del

matr imon io.

• El hecho de necesitar de auto rización judicial

para que los cónyuges puedan contratar entre ellos .

11
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• El derecho a la sucesión legítima, es decir en

caso de que uno de los cónyuges muera sin dejar

testamento , el otro tendrá derecho a heredar de

acuerdo a lo señalado por la ley.

• La tutela legitima respecto del cónyuge que

caiga en estado de interdicción , es decir en caso de

que uno de los cónyuges quede incapacitado el otro

deberá cuidarlo y administrar sus bienes por el

tiempo que dure la incapacidad.

• y la suspensión de la prescripción de las

acciones que uno de los cónyuges tenga contra el

otro, que no correrá mientras dure el matrimonio.

1.2 DIVORCIO.

La palabra divorcio proviene del latín divortium , del verbo divertirse y significa la

diso lución del matrimonio de pleno derecho, por la muerte de uno de los cónyuges u

otras circunstancias legales. Lo que ocasiona la ruptura del nexo conyugal por

voluntad de uno de los consortes y con causa reconocida juridicamente.

El divorcio es la disolución legal de l matrimonio que deja a los cónyuges en

aptitud de contraer otro. Tal y como lo afirma Edgard Baqueiro ya que establece que

el divorcio es la extinción de la convivencia matrimonial declarada por la autoridad .
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Es la forma de llevar a cabo la disolución del matrimonio siendo éste el único

medio racional capaz de subsanar hasta cierto punto las situaciones anómalas que

se generan en ciertas uniones matrimoniales.

Por tal motivo se conside ra como la institución que perm ite y autoriza la

separaci ón de las personas y bienes de los cónyuges con o sin disolución del vinculo

matrimonial.

En las legislac iones modernas se pueden encont rar tres sistemas diferentes

respecto al divorcio:

El que admite el divorcio vincu lar, es decir la

disolución del vinculo matrimo nial.

• El que admite únicam ente la separación

personal , separac ión de cuerpos o habitación y que

deja subsistente el vinculo matrimonial.

• y el que acepta el divorcio vincular y la

separación personal de los esposos.

Siendo este últ imo el que admite nuestro Código Civil para el Distrito Federal en

su articulo 266, que a la letra dice:

"Articulo 266. El divorcio disuelve el vinculo del

mat rimonio y deja a los cónyuges en aptitud de

contraer otro.
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Se clasifica en voluntario y necesario. Es

volunta rio cuando se solicita de común acuerdo por

los cónyuges, y se substanciará administra tiva o

jud icialmen te, según las circunstancias del

matrimonio. Es necesario cuando cualquiera de los .

cónyuges lo reclama ante la autoridad judicia l,

fundado en una o más de las causales a que se

refiere el art icu lo 267 de este Código."

Aunque en nuestra sociedad no era bien visto que un matrimonio se disolviera,

actua lmente el número de divorcios que se solicitan va en aumento, ya pesa r de que

se busca conservar en primer lugar la institución del matrimonio por ser base de la

sociedad , también debe estud iarse la manera de hacer más ágiles y eficaces los

procesos de divorcio para ev itar conflictos personale s y legales que degeneren aun

más las relaciones famil iares .

Actualmente el divorcio es considerado como un mal necesario, sobre todo por

el hecho de que cada vez son más los casos de matrimonios que cons tantemente

tienen motivos de desavenencia y llega a tornarse insostenible la convivencia entre

los cónyuges debido a factores tanto económicos como sociales y psicológicos. Por

ejemp lo los problemas que se presentan para el sostenimiento del hogar, y otros

como la incompatibilidad de caracteres de los consortes hacen que el divorcio se

considere como una manera de darles una solución y evitar que se generen

conflictos mayores.
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1.3 TIPOS DE DIVORCIO.

El divorcio es la forma de disolver un vinculo matrimonial , y tiene varias

modalidades como son:

1.3.1 DIVORCIO NECESARIO.

Para Juan 1. Carrillo M. el divorcio necesar io es "la disolución de l vincu lo

matrimonial a pet ición de un cónyuge, decretada por autoridad judicial competente y

en base a causa especificamente señalada en la ley"2

De acuerdo a Edgard Baquei ro, el divorcio necesario o cont encioso es "aquel

que requiere de la existencia de una causa o razón sufic ientemente grave, que haga

imposible o al menos dificil la convivencia conyugal ; la acc ión se otorga al esposo

que no hubiere dado causa para el divorcio , y cuando sin culpa de alguno de los

esposos, la vida en común se deteriora por enfermedad , impotencia o locu ra,

también se tiene la facultad de disolver el vinculo matrimon ial, en este caso la acción

se concede al cónyuge sano". "

De acuerdo al Código Civil para el Distri to Federal en su articulo 266 , segundo

párrafo , el divorcio es necesario cua ndo cualquiera de los có nyuges lo reclama ante

la autoridad jud icial , fundando en una o más de las causales a que se refiere el

articulo 267 de ese cód igo.

z CARRILLO M. Juan l. y CARRILLO P. Miriam. MATRIMONIO. DIVORCIO Y CONCUBINATO.
Editora e inform ática jurídica, México, 2001. pago95.
3 BAQUEIRO ROJAS Ed9ard. BUENROSTRO BÁEZ Rosalia. DERECHO DE FAMILIA Y
SUCESIONES. Harla, México, 1999, pago150.
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El divorcio necesario implica que no hay un acuerdo de voluntades entre los

cónyuges para disolver su vincu lo matrimonial y que además se ha dado una de las

causales que señala el articulo 267 del Código Civil para el Distrito Federal y que a

continuación se enumeran:

"1. El adulterio debidamente probado de uno de los

cónyuges;

11. El hecho de que durante el matrimonio nazca un

hijo concebido, antes de la celebración de éste , con

persona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no

se hubiere tenido conocimiento de esta

circunstancia ;

11 1. La propuesta de un cónyuge para prostituir al

otro, no sólo cuando él mismo lo haya hecho

directamente , sino tamb ién cuando se pruebe que

ha rec ibido cualqu ier remuneración con el objeto

expreso de permitir que se tenga relaciones

carnale s con ella o con él;

IV. La incitación o la violencia hecha por un

cónyuge al otro para cometer algún delito;

V. La conducta de alguno de los cónyuges con el fin

de corromper a los hijos , así como la tolerancia en

su corrupción;

VI. Padecer cualquier enfermedad incurable que

sea además , contag iosa o hereditaria, y la

impotencia sexual irreversible, siempre y cuando no

tenga su origen en la edad avanzada :

VII. Padecer trastorno mental incurable, previa

declara ción de interdicción que se haga respecto

del cónyuge enfermo;
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VIII. La separación injustificada de la casa conyugal

por más de seis meses;

IX. La separación de los cónyuges por más de un

año, independientemente del motivo que haya

originado la separación, la cual podrá ser invocada

por cua lesquiera de ellos;

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o

la de presunción de muerte, en los casos de

excepción en que no se necesita para que se haga

ésta que proceda la declaración de ausencia;

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves

de un cónyuge para el otro, o para los hijos;

XII. La negat iva injustificada de los cónyuges a

cump lir con las obligaciones seña ladas en el

articulo 164, sin que sea necesario agotar

previamente los procedimientos tendientes a su

cumplimiento, asi como el incumplimiento, sin justa

causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia

ejecutoriada en el caso del articu lo 168;

XIII. La acusación calumniosa hecha por un

cónyuge contra el otro, por delito que merezca pena

mayor de dos años de prisión;

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito

do loso por el cual haya sido conde nado, por

sentencia ejecutoriada;

XV. El alcoholismo o el hábito de juego, cuando

amenacen causar la ruina de la familia o

constituyan un continuo motivo de desavenencia;

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o

bienes del otro, o de los hijos, un del ito doloso, por
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el cual haya sido condenado por sentencia

ejecutoriada ;

XVII. La conducta de violencia fam iliar cometida o

permitida por uno de los cónyuges contra el otro, o

hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos. Se

entiende por violencia familiar la descrita en este

Código;

XVIII. El incumplimiento injustificado de las

determinaciones de las autoridades administrativas

o judiciales que se hayan ordenado, tendientes a

corregir los actos de violencia famil iar;

XIX. El uso no terapéutico de las substancias ilicitas

a que hace referencia la Ley General de Salud y las

licitas no destinadas a ese uso, que produzcan

efectos psicotrópicos , cuando amenacen causar la

ruina de la familia o constituyan un continuo motivo

de desavenencia;

XX. El empleo de métodos de fecundación asistida ,

realizada sin el consentimiento de su cónyuge; y

XXI. Impedir uno de los cónyuge s al otro,

desempeñar una actividad en los términos de lo

dispuesto por el artículo 169 de este Código."

La obligación a que se refiere la fracción XII y que señala el articulo 164 del

Código Civil para el Distrito Federal, es la de contribución económica para el

sostenim iento del hogar, alimentación y educación de los hijos. En tanto que la

sentencia a que se refiere el artículo 168 es la que dicta el Juez de lo Familiar en el

caso de desacuerdo de los cónyuges en la admin istrac ión, manejo del hogar y en la

formación y educación de los hijos.
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Para el caso de la fracción XVII se entende rá por violencia fami liar, de acuerdo

al articulo 323 quater del Código Civil para el Distrito Federal "el uso de la fuerza

física o moral . así como la omisión grave que se ejerce contra un miembro de la

familia por otro integrante, que atente contra su integridad física , psíquica o ambas

independientemen te del lugar en que lleve a cabo y que pueda producir o no

lesiones".

La autoridad competente para conocer de este tipo de divorcio es el Juez de lo

Familiar, como se infiere del texto del articulo 266, ya que éste es una autoridad

judicial.

Este tipo de divorcio tiene un desarrollo más prolongado, ya que se lleva a cabo

en un juicio, el cual deberá cumplir con todas las etapas propias de él, a menos que

se llegue a un acuerdo de las partes y se concluya anticipadamente , decretándose el

divorcio .

Forman parte en este juicio, además de los cónyuges, el Juez de lo familiar, el

representante del Minister io Público. en razón de la protecció n del interés de la

sociedad.

Como es de entenderse , al ser el divorcio necesario un juicio, se necesita para

su inicio que se haya ejercitado una acción, y es el artículo 278 del Código Civil para

el Distrito Federal el que nos señala a quien corresponde ejercer dicha acción,

mismo que reza lo siguiente:

"Articulo 278. El divorcio necesario sólo puede

ser demandado por el cónyuge que no haya dado

causa a él, y dentro de los seis meses siguientes al

dia en que tenga conocimiento de los hechos en

que se funde la demanda, excepto en el caso de las
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fracciones XI, XVII Y XVII I del artícu lo 267 de este

Código, en el que el plazo de caducidad es de dos

años , asi como, con las demás salvedades que se

desprenden de ese articul o."

Serán documentos base de esta acción, el acta de matrimonio, las de

nacimiento de los hijos, asi como aquellos que sean prueba de la causa l que se

invoque .

En cuanto a la extinción de la acción de divorcio ésta se dará en los casos de

reconciliación y perdón tácito o expreso . Cuando ocurra alguna de las causas

seña ladas para la extinción de la acción, no se puede intentar un nuevo juicio de

divorcio basado en las causas que fueron perdonadas, pero si podrá hacerse por

otras aunque sean de la misma naturaleza .

También con la muerte de uno de los cónyuges se pone fin a la acción de

divo rcio, se haya iniciado o no el juicio.

Los efectos que trae consigo un juicio de divorcio necesario se clasifican de la

siguiente forma:

a) Provisionales: son aquellos que se dan durante la tramita ción del divorcio,

desde la admisión de la demanda y hasta que se dicte sentencia, y son:

• El Juez decreta la separación de los cónyuges,

• Señala y asegura los alimentos a cargo del

deudor alimentista tanto para el cónyuge como para

los hijos;
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• Se determi nará por los cónyuges quien

quedará a cargo de los hijos y en caso de

desacuerdo lo hará el Juez, y por último

• Con relación a los bienes el Juez dictará las

medidas necesarias para evitar que los cónyuges se

causen perjuicios en sus respectivos bienes ni en los

de la sociedad conyugal.

b) Definitivos: son los que se dan al dictarse la sentencia de divorcio ; como son

• El rompimiento del vinculo matrimonial,

• El hecho de que ambos cónyuges quedan en

libertad de contraer nuevo matrimoni o ( en el caso

del cónyuge culpable debe esperar dos años para

contraer matrimonio),

• La posible condena al pago de pensión

alimenticia a favor del cónyuge inocente según el

caso,y

• Se fijará cual de los cónyuges tendrá la guarda

y custodia de los hijos menores así como lo relativo

a las obligaciones y derechos referentes a la patria

potestad.

• Respecto a los bienes , si el matrimonio era

regido por sociedad conyuga l, ésta deberá

liquidarse quedándose cada uno de los cónyuges

con el cincuenta por ciento del haber patrimonial o

21

Neevia docConverter 5.1



el porcentaje que se pacte en el convenio de

liquidación.

1.3.2 DIVORCIO VOLUNTARIO VíA JUDICIAL.

Para Juan 1. Carrillo M. el divorcio voluntario es "la disolución del vinculo

matrimonial en vida de los cónyuges decretada por autoridad competente, ante la

solicitud por mutuo acuerdo de ambos"."

Tambié n es conocido como divorcio por mutuo consentimi ento y para Edgard

Baqueiro es "la disol ución del vinculo matrimonial por acuerdo de ambos cónyuges

sin necesidad de involucrar causa o razón para ello , sólo reuniendo los requisitos de

ley".5

En atención de la autoridad que conoce de la disolución del vinculo matrimon ial,

el divorcio voluntario se divide en judicial y admin istrativo , los cuales para que se

celebren se deben cumpli r con una serie de requisitos que establece la ley de la

materia .

El divorcio voluntario vía judicia l surge cuando lo solicitan de común acuerdo los

cónyuges ante el juez de lo familiar, sin invocar alguna causal , y en el que no se

cumplen los requisitos señalados para el divorc io voluntario por la vía administrativa.

El plazo para solicitarlo es de un año después de celebrado el matrimonio.

Con fundam ento en el artículo 273 del Código Civil para el Distrito Federal,

procede el divorcio voluntario por vía judicial cuando "los cónyuges que no se

4 Cfr. CARRILLO M. Juan 1. y CARRILLO P. Miriam. Op cit. pág. 102.
5 Cfr. BAQUEIRO ROJAS Edgard, BUENROSTRO BÁEZ Rosalia . oe.cit. pág. 149.
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encuentren en el caso previsto en el articulo anterior (divorcio voluntario via

administrativa), y por mutuo consentimiento lo soliciten al Juez de lo Familiar, en los

términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles."

Este tipo de divorcio lo podrán solicitar aquellos cónyuges que estén de acuerdo

en disolver su matrimonio, siempre que se cumplan con los siguientes requisitos:

• Sean menores de edad o siendo mayores de

edad tengan hijos menores.

• No hayan liquidado la sociedad conyugal de

común acuerdo si bajo ese régimen se casaron, y

• Haya transcurrido un año de la celebración del

matrimonio.

Además de cumplir con los requisitos anteriores, de acuerdo al articulo 273 del

Código Civil para el Distrito Federal, deben los solicitantes acompañar convenio que

contenga:

"1. Designación de la persona que tendrá la guarda

y custodia de los hijos menores o incapaces,

durante el procedimiento y después de ejecutoriado

el divorcio;

11. El modo de atender las necesidades de los hijos

a quien deba darse alimentos, tanto durante el

procedimiento, como después de ejecutoriado el

divorcio, especificando la forma de pago de la
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obligación alimentaria, asi como la garantía para

asegurar su debido cumplimiento;

111. Designación del cónyuge al que corresponderá

el uso de la morada conyugal , en su caso, y de los

enseres familiares, durante el procedimiento de

divorcio;

IV. La casa que servirá de habitación a cada

cóny uge y a los hijos durante el procedimiento y

desp ués de ejecutoriado el divorcio, obligándose

ambos a com unicar los cambios de domicilio aún

después de decretado el divorcio, si hay menores o

incapaces u obligaciones alimenticias;

V. La cantidad o porcentaje de pensión alimenticia

en favor del cónyuge acreedor, en los términos de

la fracción 11 ;

VI. La manera de administrar los bienes de la

sociedad cony ugal durante el proced imiento y hasta

que se liquide, así como la forma de liquidarla,

exh ibiendo para ese efecto, en su caso , las

capitulaciones matrimon iales , el inventa rio, avalúo y

el proyecto de partición; y

VIII. Las modalidades bajo las cuales , el progen itor

que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el

derecho de visitas, respetando los horarios de

comidas, descanso y estudio de los hijos."

Una vez que cuenten con dicho convenio, los solicitantes deben acudir al Juez

de lo Familiar del lugar de su domicilio, acompañando copia del acta de matrimonio y

de nacimiento de sus hijos que sean menores de edad.
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Al igual que en el divorcio necesario formará parte el representante del

Ministerio Públ ico.

Realizada la solicitud el Juez de lo Fami liar citará a los sol icitantes a una junta

en la que tambi én se encontrará el representante del ministe rio público, para

procurar su reconci liación, de no lograrlo se dicta las med idas relativas a la situación

de los hijos y separación de los cónyuges. Se les cita a una segunda junta y los

cónyuges insisten en disolver su vinculo matrimonial , tomando las med idas

pertinentes el juez decretará el divorcio. Todo esto teniendo en cuenta los términos

que señala el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus

articulos 674 a 682.

Al igual que en el divorcio necesario, los cónyuges pueden conciliarse en

cualquier mome nto, hasta antes de que se decrete el divorcio, pero no podrán volver

a solicitar el divorcio por esta vía sino pasado un año desde su conc iliación.

1.3 .3 DIVORCIO ADMINISTRATIVO.

Divorcio voluntario en via administrativa es donde los cónyuges están en mutuo

acuerdo de llevarlo a cabo y expresan su manifestac ión ante el Juez del Registro

Civil del domicilio conyugal, siempre que se reúnan los requisitos que establece la ley

sustantiva civil.

Por su parte Juan 1. Carrillo M. nombra a este tipo de divorcio como divorcio no

reglamentario , diciendo que "existe un tercer tipo de divorcio que no está

reglamentad o por el Código de Procedimientos Civiles, conocido como divorcio ante

el Juez del Registro Civil, previsto en el articu lo 272 de l Código Civil...6

6 Clr. CARRI LLO M. Juan 1. y CARRILLO P. Miriam. Op. cit. pago107.
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"Divorcio voluntario administrativo es el solicitado por mutuo acuerdo ante el

juez del registro Civil del domicil io conyuga l, por los cónyuges que reúnan los

requisitos señalados en el arto272 del Código civil.·7

Para Edgard Baqueiro el divorcio voluntar io via administrativa es aquel que

"sólo requiere de la manifestación del mutuo acuerdo de los cónyuges para diso lver

el vinculo matrimonial, sin necesidad de exponer la causa o razón que los mueve a

hacerte."

Se dice que en este tipo de divorc io el Juez tiene funciones pasivas, ya que en

contraste con las otras dos moda lidades de divorcio en las que el Juez procura que

los cónyug es declinen su deseo de divorciarse, aqui se limita a hacer constar en

primer término la voluntad de los cónyuges de divorciarse, y después a declararlos

divorciados si estos ratifican su solicitud en una segunda comparecencia.

Si después de decretado el divorcio se demuestra que los sol icitante s no

cumplían con los requisitos establecidos por el 272, el divorcio será nulo y no surti rá

efectos.

En cuanto a los efectos que produce este divorcio, se da solamente el de la

disolución del vinculo matrimonial, ya que al requer irse no tener hijos para acceder a

esta clase de disolución matrimonial, no habrá efectos en relación con menores

como los que se dan en el divorcio necesario o volunta rio via jud icial. En cuanto a los

bienes de los cónyuges debió darse previamente un arreglo con relación a ellos para

que proced iera la solicitud de divorcio.

Por último el procedimiento del divorcio voluntario no se encuentra regulado por el

Código de Proced imientos Civiles para el Distrito Federal , ten iendo que seguir lo que

establezca el Reglamento del Registro Civil y demás leyes apl icables .

7 CABANE LLAS Guillermo. Op, eit. tomo 11 , pág. 757.
• Cfr. BAQUEI RO ROJAS Edgard , BUENROSTRO BÁEZ Rosalía Op. cit. p áq 153
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1.3.3.1 CARACTERíSTICAS DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO.

El divorcio administrativo tiene características especia les, siendo éstas las

siguientes:

• Sólo pueden recurrir a él, las personas que se

coloquen en los supuestos del artic ulo 272 del

Código Civil.

• Ofrece una tramitación más ágil en

comparación con el divorcio necesario y el

voluntario vía judicial.

• Los trámites se realizan ante el Juez del

Registro Civil del lugar del domicilio conyugal, ya

que éste es la autoridad competente para

resolverlo.

• Los solicitantes deben acudir personalmente

ante el Juez, es decir, aquí no cabe la posibilidad

de realizarlo mediante un representante legal o

apoderado.

• Debe haber liquidaci ón de la sociedad

conyugal , previa a la solici tud de divorcio , cuando el

matrimonio haya sido celebrado bajo este régimen.
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1.3.3.2 SUPUESTOS JURíDICOS DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO.

Para que pueda proceder el divorcio administrativo, es necesario que se

cumplan una serie de supuestos juridicos que el Código Civil para el Distrito Federal

establece en el articulo 272 siendo estos los siguientes :

o Debe haber transcurrido un año o más de la

celebración del matrimonio.

o Que ambos cónyuges estén de acuerdo en

solicitarlo.

o Los cónyuges deben ser mayores de edad.

o Haber liquidado previamente la sociedad

conyugal si es que bajo ese régimen se casaron.

o No tener hijos en común o teniéndolos estos

sean mayores de edad y no necesiten alimentos.

o Que la cónyuge no esté embarazada .

o Que ninguno de los cónyuges necesite

alimentos.

De no darse alguno de los supuestos enunciados, será improcedente el divorcio

voluntario por la via administrativa.

Hay que mencionar que los menores de edad que contrajeron matrimon io no

pueden recurrir a este tipo de divorcio ya que aunque el matrimonio de estos con el

consentimiento de los padres o la autorización del juez produce la emancipación de

los menore s y por consiguiente pueden realizar este tipo de actos juridicos, el

articulo 272 del Código Civil para el Distrito Federal , estab lece que el divorcio
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voluntario por la vía administrativa debe ser solicitado por cónyuges que sean

mayores de edad .

Para que proceda el divorc io en vía administrativa es necesario segu ir el

procedimiento que se indica a continu ación :

• Los solicitantes deberán acudir al Juez del

Registro Civil de su domicilio conyuga l, para que

éste les haga entrega de la solici tud.

• Deberán requisitar la solicitud respectiva, a la

que anexarán copia del acta de matrimonio , y en su

caso un comprobante de mayo ria de edad si por la

apa riencia de los cónyuges esta no es evidente.

• El Juez los identi ficará , levanta rá un acta de la

solicitud, citándo los para que en un término de 15

días se presenten a ratificarla .

• Si en la segunda junta los solicitantes ratifican

su intención de divorciarse, el Juez los dec larará

divorciados, levantando el acta respectiva y hará la

anotación correspondiente en el acta de

matrimonio .

La definición de domicilio conyuga l la podemos encontrar en el artículo 163 del

Código Civil para el Distrito Federal, el cual esta blece que "será considerado

domicil io conyugal, el lugar estab lecido de común acuerdo por los cónyuges, en el

cual ambos disfrutan de autoridad propia y cons ideraciones iguales ."
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1.3.3.3 AUTORIDAD QUE CONOCE DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO.

La autoridad competente para conocer de un divorcio voluntario por la vía

administrativa es el Juez del Registro Civil del lugar del domicilio de los cónyuges , lo

cual se infiere de la redacc ión del art iculo 272 del Código Civil para el Distrito

Federal.

Dicha competencia también tiene su fundamento legal en el Reglamento del

Registro Civil del Distrito Federal , en sus artículos 16. fracciones l. XIV YXXVI . Y40 :

"Artículo 16: Corresponde a los Jueces .

desempeñar las funciones públicas del Registro

Civil a que se refiere el articulo 35 del Código Civil

para el Distrito Federal . así com o realizar funciones

de dirección, organización , coordina ción e

inspección en el Juzgado a su cargo, como

consecuencia del ejercicio de sus atribuciones

legales. que de manera permanente y general le

confieren la representatividad e implican poder de

decisión en el ejercicio del mando y dentro del

perímetro de la Delegació n en la cual se encuen tre

adscrito .

Especificamente cuentan con las atribuciones

siguientes:

1.- Autoriza r con firma autógrafa las actas del

estado civil de los mexicanos y extranjeros

residentes en el Distrito Federal;
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XIV.- Responder las peticiones que se le form ulen

inherentes a sus funciones y atribuciones;

XXVI.- Desempeñar sus funciones dentro del

perimetro territorial de la Delegación en la cual se

encuentre adscrito el Juzgado a su cargo, siempre

y cuándo se encuent ren debidamente acred itados

los pagos de derechos correspond ientes, cuando el

hecho o acto sea a domicilio. En tal caso serán

hábi les todos los días y horas.

"Articulo 40.- Estará a cargo de los jue ces, la

autor ización de las actas del estado civil de las

personas relativas al nacimiento, reconocimiento de

hijos, adopción, matrimoni o, divorcio administrativo

y defunción de mexicano s y extranjeros en el

Distrito Federal ; la inscripción de las ejecutoria s que

declaren la ausencia, presunción de muerte, el

divorcio jud icial, la tutela o que se ha perd ido la

capac idad legal para administrar bienes; asi como

autorizar la inscripción de anotaciones derivadas de

instrumentos notariales o cualquier otra resolución

que anule , revoque o modifique actos del estado

civil, siempre y cuando se cump lan las formalidades

exigidas por el Código Civil y por los ordenamientos

juridicos aplicables"

El primero de los cuales establece las funciones del Juez del Registro Civil,

entre ellas las refe rentes a autorizar las actas del estado civil de las personas según

la fracción I de dicho artículo, responder a las solicitudes inheren tes a sus funciones

según la fracción XIV, así como el desempeño de sus funciones dentro del perímetro
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territorial que le sea señalado, de acuerdo con la fracción XXVI ; en cuanto al articulo

40 de dicho reglamento este establece que la autorización de los actos del estado

civil y la expedición de actas entre las cuales se menc iona el divorcio adm inistrativo,

deberá sujetarse a lo que dispone el Libro Primero, Titulo Cuarto de l Código.

1.4 PLAZO.

La palabra plazo proviene del latín placitum, que significa convenido, término o

tiempo señalado para una cosa. Tiempo o lapso fijado para una acción, o

vencimiento del mismo .

También se dice que es el espacio de tiempo concedido a las partes para

comparecer. responder, probar, alegar, consentir o negar en juicio.

Para Rafael de Pina , plazo es el "espacio de tiempo que generalmente se fija

para la ejecución de actos procesales unilaterales, es decir, para las actividades de

las partes fuera de las vistas ; vgr. la interposición de un recurso (kisch).I1

Acontecimiento futuro pero cierto cuya real izac ión determina la efectividad o la

extinción de los efectos de un acto juridico."9

El plazo puede tener diferentes efectos dependiendo del tipo que sea, por lo

que se clasifica en:

• Suspensivo: cuándo la realización de los

efectos jurídicos o la exigibilidad de una obl igación

está sujeta a la llegada de un acontecimiento;

• DE PINA Rafael, DE PINA VARA Rafael DICCIONARIO DE DERECHO. 26va ed . Porr úa, México,
1999, pág . 408.
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• Extintivo: cuándo su cumplimiento extingue los

efectos de un acto jurídico, mismos que surtieron

plenamente hasta que se venció el plazo fijado.

• Convencional: cuándo las partes lo fijan de

común acuerdo; y es legal cuando es determinado

por una norma jurídica de observancia general ;

• Judícial: cuándo se fija por una autoridad

jurisdiccional para la real ización de determinados

hechos .

• Determinado: cuándo se conoce la fecha de

llegada del acontecimiento para que se cumpla el

plazo;

• Indeter minado: cuándo se ignora la fecha de la

llegada del acontecimiento.

Además de los anteriores tamb ién existe un plazo fatal, que tiene la

característica de ser improrrogable; y si no se hacen ,las actuaciones precluye el

derecho para poder realizar una conducta.

En cuanto al cómputo de los plazos el Código de Procedim ientos Civiles para el

Distrito Fede ral en su artículo 129 nos señala que"empezarán a correr desde el dia

siguiente a aquél en que se hub iere hecho el emplazamiento o notificación,

Tratándose de notifica ción realizada por Boletin Judicial, el térm ino empezará a

correr el día siguiente de aquel en que haya surtido efectos dicha notificación".
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Es decir, el plazo que nos da la ley para realizar un acto jurídico, emp ezará a

correr al dia siguiente de aquel en que se nos haga legalmente la notificación o

emplazamiento, tratándose de un ju icio. Lo anterior, trasladándolo al tema que nos

ocupa , quiere decir que el plazo de un año que se tiene para solicitar el divorcio vía

adminis trativa, empezará a correr al dia siguíente de aquel en que se celebró

legalmente el matrimonio.

Debido al tema de la presente investígación es necesario referirse al concepto

de disminuci ón, ya que es base de lo que se propone en la presente tesis.

De tal manera que por disminución se entiende la merma o menoscabo de una

cosa , reducción, rebaja, descuento, deterioro, pérdida. También la aminoración de un

mal con la tendencia a remediarl o, es la menor intensidad de cua lquier fenómeno.

Juridicamente hablando debe entenderse como la reducci ón del número de

días establecidos para que se cumpla o realice un acto jurídico que esta previamente

determínado .
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CAPíTULO 11

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS JUR íDICOS DEL DIVORCIO

ADMINISTRATIVO.

2.1 ANTECEDENTES.

El estud io que se hará a continuación servirá para comprender de mejor

manera las razones de lo que se propone con el presente tema de investigación.

Asimismo se podrán observa r los precedentes existentes en países de los

cuales nuestro derecho recibe gran influencia.

2.1.1 EN El DERECHO COMPARADO.

A continuación veremos los principales antecedentes del divo rcio

avocándonos al derecho francés y español.

2.1.1.1 EN FRANCIA.

En Europa el primer pais en implantar el divorcio fue Francia, a raiz de la

Revolu ción Francesa, pero la restauración borbónica lo abolió en 1814 .
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Se realizaron varios intentos por reestablecer el divorcio, pero fracasaron,

hasta que en 1884 el francés Naquet, llamado el "apóstol del divorcio", logró que se

aprobará una ley que lo reestablec ia.

"Después de la Revolución Francesa rigió durante pocos años un periodo de

liberalizac ión del divorcio, al que se podia echar mano no sólo por consentim iento

mutuo, sino incluso por incompatibilidad de humor, y también por separación de

hecho , si ésta ten ia una durac ión no menor de seis meses. El criter io legislativo varió

con el Código de Napoleón en el que se volvió a sostener que el matrimonio es por

princ ipio indisoluble, ya que se contrae con un espíritu de perpetuidad . La ídeologia

que animó a los nuevos dispositivos legales ha sido pues que al divorcio no se le

admite sino a título excepcional y por causas determ inadas y Iimitat ivamente

enumeradas . Puede observarse que si bien la disolución por mutuo consentimiento

no se elimino, quedó sometida a condiciones estrictas : la idea predom inante era que ,

como principio , no se podia admitir que bastara la voluntad de los esposos para

disolver el matrimonio, sino sólo cuando medias en además aquellas causas legitimas

y comprobadas. El divorcio por consentimiento mutuo, en todo caso , suministraba

una presunción, una prueba indirecta de la existencia de esas causa les legales,

prueba indiciaria que se toleraba para que los esposos no se vean obligados a

deshonrar a su tarníña".'?

La liberalización del divorcio es producto de la segunda revolución

individualista que tiene lugar a partir de la segunda mitad del siglo XX, algunos

autores han dicho que esta fase se caracteriza por la imposición en las legislaciones

del denominado divorcio fácil. Se le llamaba divorcio fácil debido a las facilidades que

se presentaron en comparación con los requis itos anteriores a la época que se

menciona.

re LAURENT, Citado por MIZRAHI Mauric io Luis, FAMILIA. MA TRIMON/O y DIVORCIO Astrea.
Buenos Aires, 2001, pág. 158.

36

Neevia docConverter 5.1



A pesar del proceso de liberalización del divorcio, en varias legislaciones

europeas se halla la llamada cláusula de dureza, tamb ién denom inada salvaguardia,

que es una limitación importante al régimen de divorcio remedio . Se llamaba divorc io

remedio porque se suponia la existencia de un conflicto irremediable entre los

cónyuges, pero en este tipo de divorcio no se indagaba acerca del presunto

responsable de la quiebra conyuga l.

El Código Francés regula la cláusula de dureza en la sección que se ocupa

del divorcio por ruptura de la vida en común, que habilita unilateralmente a un

cónyuge a demandar el divorcio cuando los esposos han vivido separados de hecho

durante un periodo de más de seis años, el cónyuge demandado por esta causal no

inculpatoria podrá oponer dicha defensa , a tenor de lo prescripto por el articulo 240

que expresa: " Si el otro esposo acredita que el divorcio tendria, sea para él, teniendo

en cuen ta particularmente su edad y la duración del matrimonio , sea para los hijos ,

consecuencias materiales o morales de una excepcional dureza , el juez rechazará la

demanda"!' .

Al otorgarse primacia a la necesidad de un amor que subsista para legitimar la

unión matrimonial, se reformulan viejos principios de perdurabilidad e inamovilidad de

la familia tradicional. Se pasa a una conjunción entre sujeto concreto e institución , de

ahi el proceso de humanización del matrimonio que acontece con la apertura del

divorcio. La valo rización de ese affectus reciproco como causa sustentadora de la

relación matrimonial, provoca la generaliz ación, en el mundo legislativo, de un

divorcio sin culpable , al no establecer en todos los supuestos un régimen

sancionador que habria de aplicar al presunto responsable de la ruptura . Los códigos

decimonónicos que consagraban la secularización a imagen del derecho canónico,

se reemplazan con mayor o menor extensión por regimenes nonmativos, abiertos y

plural istas, como la Ley Francesa de 1975, la Divorce Reform Act inglesa de 1969, y

la Ley Española de 1981.

11 MIZRAHI, Mauricio Luis. Op. cil. pág.16B.
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La reforma del Código Civil Francés por la ley del 11 de julio de 1975,

constituye un verdadero texto de compromiso. El actual 229 del Code establece que

el divorcio puede cederse tanto por la ruptura de la vida en común (divo rcio remedio),

como por falta (divorcio sanción). Cada uno de ellos mantie ne una regulación propia

en las secciones II y 111, respectivamente. Aunque la ruptura de la vida en común es

una causal autónoma de divorcio, no se anula la plena funcionalidad del juic io de

reproche. Hay una clara previsión en el arti culo 241 del Código Francés: "la

posibilidad que tiene el demandado por divorcio, con fundamento en la ruptura de la

vida en común , de reconvenir al actor imputando a éste la trasgresión de sus

deberes matrimoniales. Quiere decir que para dar vida efect iva a la causa l objetiva

de divorcio se neces itará un requisito ineludible, el acuerdo expreso o tácito de

ambos esposos .t"

Dentro de la Ley en estudio además del divorcio remedio y del divorcio

sanción, se reglamentó el divorcio incausado bilateral. Éste se da cuando media

acuerdo entre los cónyuges para solicitar el divorcio y no se ofrece mayor reparo

para que el divorcio se decrete sin expresión de alguna causa al tribunal. En estos

casos la intervención del magistrado se limita a verif icar el cumplimiento de los

plazos minimos estipulados , siempre a computar desde la celebración del

matrimonio , y la autenticidad de la voluntad declarada por los esposos.

Este tipo de divorcio esta previsto en los artícu los 230 a 232 del Code , mismos

que a la letra dicen:

"Artículo 230. Señala que cuando los esposos

solicitaren conjuntamente el divorcio no neces itará n

exponer la causa ."

" ibidem, pago217 .
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"Articulo 231 . Se exige que haya transcurrido un

plazo no inferior a los seis meses de celebradas las

nupcias y es necesario que la demanda sea

renovada después de un plazo de reflexión de tres

meses . En defecto de renovación dentro de los seis

meses siguientes a la terminación del plazo de

reflexión caducará la demanda conjunta .',' 3

Además de cumplir con los requis itos referentes al plazo y voluntad, se pide la

presentación de un proyecto de convenio que regule sus consecuencias. Respecto a

dicho convenio el Código Francés autoriza al juez a rehusar su homo logación y no

acordar el divorcio si comprueba que éste no preserva suficientemente los intereses

de los hijos o de alguno de los esposos ; tal facultad se refiere exclusivamente a

aspectos cone xos al divorcio pero no al divorcio mismo . El no aprobar el conven io

sólo dilata el tiempo de dictado de la sentencia de divorcio.

Este divorcio incausado bilateral es el que más se asemeja dentro de l derecho

francés , al divorcio voluntario via administrativo pero tiene sus pequeñas diferencias

por lo que a continuación se hace el siguiente cuadro comparativo:

Divorc io Incausado Bilateral Divorcio Voluntario Adm inistrativo

. Es competenc ia de una • Es competencia de una

autoridad judic ial. autoridad administrativa.

13 Ibidem, p áq. 220.
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Se presenta en forma de

demanda.

Plazo para solicitarlo de seis

meses a partir de que se celebró

el matrimonio.

No se considera un obstáculo

para este tipo de divorcio el

tener hijos menores.

Se contempla un plazo de

reflexión de 3 meses .

Se realiza a través de una

solicitud.

Plazo para solicita rlo de 12

meses a partir de la celebración

del matrimonio.

No procede si se tienen hijos

menores de edad .

No se contempla un plazo de

reflexión.

Pese a que ambas figuras juridicas tienen sus diferencias también poseen

similitudes como son las siguientes :

• Debe mediar acuerd o de ambos cónyuges.

• No es requisito que expresen las causas que

tienen para solicitarlo.

• Se realiza un acuerdo conyugal, aunque no

tienen el mismo contenido.

• La autoridad que interviene se limita a verificar

que se cumplan los requisitos establecidos en la

ley.

• Si ratifican su voluntad dentro de los plazos que

fija cada ley, se decretará el divorcio .
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2.1.1.2 EN ESPAÑA.

El derecho español tiene gran influencia en nuestro sistema juridico, la cual se

dio desde el momento de la conquista española en América.

Durante la conquis ta de América, España era considerada como un luchador

de la iglesia en contra de los herejes e infie les. Por esto la única unión legitima era la

aceptada por la iglesia, incluso se prohibían bajo pena de muerte los matr imonios

con disidentes.

"El Código Civil Español de 1889 reflejaba una posición muy acorde con la

psicología y las costumbres del pais . Reservaba - y hasta parecía imponer en la

torpe expresión de que debían contraerlo todos los católicos- el matrimonio canóníco

para los baut izados y permitía para los demás el matrimonio civil. Al instaurarse en

1931 la Segunda República, y dentro de la tendencia laicista de su Constitución, una

ley de 1932 admitió la plena disolu ción del matrimonio civil, con silencio absoluto

acerca del problema de conciencia que a los casados y catól icos les planteara la

solicitud de romper su matrimonio. La ley se aplicó con bastante prudencia por los

tribuna les y no suscitó en momen to alguno oleadas disolutorias de la institución

conyugal. ""

La Constitución de 1931 produjo una innovación en las disposiciones

existentes en ese entonces.

Las principales reformas originadas por esta Constitución se dieron en el

derecho privado . Dentro de las reformas que se pretendió introducir al viejo Código

Civil español están las siguientes :

.. Ibidem, pág.223.
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"En la parte general el texto de la Constitución afectaba a la capacidad

jur idica ; la nacionalidad (singularmente en los respectos de doble nacionalidad en el

matrimonio); la edad (por la mayoria de edad política), la ausencia (por la

repercusión de la misma en el divorcio vincular) . la profesión religiosa (por las

prescripciones del arto 27), se encontraban afectadas por los nuevos princ ipios

introducidos.t'l ''

En esta época habia una tende ncia socializadora que intentó ejercer influencia

principalmente en el derecho de familia y de manera particular en la institución del

matrimonio. el divorcio. el régimen matrimonial de bienes, las relaciones paterno

filiales y en las inst ituciones tutelares.

"Cuándo debido al movimiento nacional se deroga la Constitución, como es

lógico. con ella se suprimen todas sus disposiciones por oponerse a los principios del

Nuevo Estado.

El derecho de familia encontró una mejor regulación , debido a los principios de

unidad de la familia que imperaban en el Estado . Se reconocía a la familia como la

célula primaria natural y fundamental de la sociedad y al mismo tiempo como una

institución moral dotada de derecho inalienable y superior a toda ley posiüve:".

Cuándo terminan las hostilidades de 1939. el gobierno que usufructuaba de

hecho y que siguió usufructuando el poder adoptó, pese a su cacareado catolicismo

intransigente. la medida más divorcista que en toda la historia se ha conocido. En

efecto, pese a que era legislación tradicional y muy anterior al "glorioso alzamiento"

de 1936. se dispuso que quedaban disueltos absolutamente todos los matrimonios

contra idos durante los tres años de guerra en la Zona republicana."! "

rs PUIG PEÑA, Federico. TRATADO DE DERECHO CIVIL ESPAÑOL. Tomo l. Vol. 1. Revista de
Derecho Privado, Madrid, 1991, pág. 181,
te ibidem, pág. 183
17 CABANELLAS. Guillermo. Op cit . tomo 11, pág. 759.
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Al igual que en Francia, cuando se otorgó prioridad a un amor que subsistiera

para legitimar la unión matrimonial, los códigos que consagraban una secularización

a imagen del derecho canónico se reemplazaron por regímenes normativos abiertos,

España lo hizo a través de la Ley de 1981.

La reforma al Código Civil Español reflejó una tendencia clara a apartarse de

las premisas del divorcio sanción . Se dice que la ley española privilegia el instituto de

la separación antes que el divorcio , debido a la tradición religiosa de ese país . Se

otorga a la separación una funcionalidad que no se observa en otros ordenamientos,

en los que se regula esta figura como una solución residual.

Además en esta ley, las causas de divorcio están basadas en la culpa, o sea

la violación de los deberes matrimoniales. Sin embargo las conductas contempladas

por la ley no son sancionadas por el legislador.

"La legislación española regula la posibil idad de pedir la disolución del

matrimonio con base en las causales objetivas que prevén los articulos 86, inc.1° ,

que exige un procedimiento judicial de separación; 86, inc. 3° , ap . A, que alude a la

separación de hecho o a la judicial, y 86, inc. 4°, que eleva a la categoria de causa

de divorcio "el cese efectivo de la convivencia conyugal durante el transcurso de al

menos cinco años, a petición de cualquiera de los cónyuges", Se advierte que el

legislador ha tomado como elemento determinante la figura de la separación , se trate

de la judicial o la de hecho.,,18

A diferencia de otros ordenam ientos , una vez cumplidos los requisitos de la

separación en los plazos pertinentes, deviene vinculante para el juez el dictado de la

sentencia de divorcio, sin que el cónyuge que se dice afectado pueda echar mano de

la cláusula de dureza .

18 LÓPEZ y LÓPEZ , citado por MIZRAHI Maurieio Luis Op. eil. pág. 219.
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Se le llamaba cláusula de dureza a la defensa que podia oponer el cónyuge

demandado por una causal no incu lpatoria, que consistía en que si acred itaba que el

divorcio tendría para el o para los hijos consecuencias materiales o morales de una

dureza excepcional el juez deberá rechazar la demanda.

Sobre el divorcio incausado sólo podia obtenerse la separación judicial pero

no el divorc io por mutuo acuerdo de los esposos y sin expresión de causa.

"En efecto se verifica un pleno mecan ismo de separación incausada a tenor

de lo preceptuado por él articulo 81, inc. 1°, del Cód . Civil español, que impone

solame nte el cumplimiento de dos recaudos: que haya transcurrido un año de

matrimonio y que se presente el convenio regulador de la separación. Como enseña

Fosar Benlloch , no puede el juez introducirse en el análisis de la motivación de los

cónyuges , ni mucho menos requerir le demuestren la existe ncia de la quiebra

irreparable de la convivencia conyugal. Tampoco es indispensable, a diferencia del

Código francé s, la presentación conjunta de ambos consortes; basta la petición "de

uno con el conse ntimiento del otro" (art . 81, inc. 1°).

Ahora bien, los mismos esposos que acudieron al procedimiento de

"separación judicial", están facultados para solicitar la disol ución matrimonial

acreditando el cese efectivo de la convivencia conyugal durante al menos un año

ininterrumpido desde la interposición de la demanda de separación (art. 86, inc. 1°).

No seria erróneo sostener entonces que el divorcio mismo no es factible de obtener

de manera incausada; la causa del divorcio sería no sólo el antecedente de la

sentencia de separación judicial sino además, el cese efectivo de la convivencia

conyugal durante el plazo fijado por la ley.,,19

Como podemos observar la separación incausada que maneja el código

español podría asemejarse al divo rcio volunta rio via administrativa que se regula en

19 MIZRAHI . Maurieio Luis. Op. cit. pág. 222.
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México, pero en el caso de España, no hay una disol ución de l vínculo matrimonial ,

sólo se da una separación de cuerpos .

Aunque el hecho de que mane jan requ isitos de plazos y de convenio

semejantes, podría hacer que se considere como un antecedente de nuestro divorcio

administrativo.

2.1.2 EN MÉXICO.

A continuación estableceremos los principales antecedentes del divorc io en

nuestro pais, desde la época precol onial hasta la actualidad .

Veremos si en nuestro país, antes de la conquista, se usaba una figura como

lo es el divorcio, o una semejante a ella. Sí éste era permitido, y si lo era en qué

condiciones se realizaba . Esto es relevante porque asi podremos analizar el

desarrollo del divorcio y los beneficios o perjuicios que ha ocasionado en la sociedad

mexicana a través de la histor ia.

Asimismo se podrá observar la manera en que la conquista influyó en la

regulación de la sociedad del país . Y cuales regímenes extranjeros han influido en la

formación de las leyes respectivas a l tema en comento.
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2.1 .2.1 ÉPOCA PRECOLONIAL.

En esta época los diferentes pueblos existentes en el territorio nacional , como

los aztecas , los nahuas, etc ., tenían una visión diferente tanto del matrimonio como

de su disolución. yen términos generales del concepto de familia.

En estos pueblos se buscaba ante todo conservar la familia . Esta era de tipo

patr iarcal. es decir, se fundaba en la autoridad del hombre, aunque esto no equivale

a que la mujer se encontrara en posición de inferioridad frente al varón.

Existía la poligamia o matrimo nio poli gamo, que de acuerdo con algunos

auto res. se hizo necesario por la pérdida de varones debido a las guerras. Aunque

éste no era permitido a todo el pueblo, sólo era autorizado a los que destacaban en

batalla . En estos matrimonios se hacia distinción entre la mujer legitima , o sea

aquella con la que se casó siguiendo las formalidades del matrimonio, que recibia el

nombre de cihuatlantli . A las otras mujeres se les llamaba cihuapil-l i y se clasificaban

en dos clases : las que habían sido dadas en matrimonio por sus padres, previa

solicitud del ahora marido, y las que habían sido robadas por el guerrero .

Entre los nahuas no existía el divorcio, propiamente dicho, en este pueb lo

habla varios funciona rios como los son: el Mixcoatlayócatl , Esguaguácatl,

Acatlinecapanécat l, etc., que eran seleccionados entre los ancianos y los hombres

sabios o principales ; y cuando alguno de los cónyuges se presentaba ante ellos

solicitando el divorcio , estos se resistian a otorgarlo, y solamente después de

muchas gestiones autorizaban al solicitante para hacer lo que quisiera, entonces el

solicitante podia separa rse de su cónyuge . La autorizac ión sólo se otorgaba por

causa grave como diferencia de caracteres , mala conducta de la mujer o ester ilidad .

"Siempre fue el divorcio muy mal visto por la sociedad , aunque permit ido por

las leyes. Poco se habló de él en el México prehispánico. Compa recían los casados
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ante el juez, y éste otorgaba primero el uso de la palabra al cónyuge quejoso, que

expon ía prolijamente sus razones . Podía quejarse el hombre de que la mujer no

cumplía con sus obligaciones de esposa , que era floja o estéril , o descuidada y sucia,

o pendenciera : incompetente en suma para las tareas del hogar. La mujer podia

alegar , a su vez, que recibía malos tratos , que el esposo no cumplía con sus

obligaciones de sustento a la familia , que habia abandonado el hogar u otras por el

estilo . En estos casos , quedaba la mujer ejerciendo la patr ia potestad . Podia contraer

nuevo mat rimonio .

Ambos podian decir al mismo t iempo que no era su voluntad seguir siendo

casados, dívorcio voluntario. Manifestada la voluntad de ambos, preguntaba el juez

en que calidad existía la unión. Tratándose de simple concubinato, los separaba tras

imponerles una sanción, que posiblemente consistía en una multa. Si estaban

casados, comenzaba el funcionario una serie de duras amonestaciones con las que

les hacia ver el mal ejemplo que daban al pueblo y la inconveniencia social y famil iar

de su proceder. Si continuaban firmes en su resolución, como un reproche a su

actitud, el juez declaraba concluido el juicio con una sentencia tácita , negándose a

pronunciar el fallo expresamente, como si, de hacerlo, participara en aquélla

conducta antisocial. ..20

Incluso se dice que el hombre y la mujer que se habian divorciado y volvían a

unírse eran castígados con pena de muerte .

Como podemos observar el divorcio en esta época, era más bien una

separación, ya que no se dictaba alguna resolución que declarará a los cónyuges

divorciados, y no se les permitia contraer un nuevo matrimonio. Aunque algunos

autores dicen que exist ia el divorcio voluntario, como ya se dijo , en todo caso se esta

hablando de un permiso de separarse o dejar de cohabitar, voluntariamente.

20 D' IBARROLA, Antonio. DERECHO DE FAMILIA. 4" ed Porrüa, México, 1993, pág. 175.
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2.1.2.2 ÉPOCA CO LONIAL.

Durante la época de la colon ia, con la llegada de los españoles a nuestro

territorio , tambi én llegó un cambio en la mane ra de regular las uniones que forman

una familia, es decir , el matrimonio, y con ello también se estab lecían las formas para

darlo por terminado.

Los españo les trajeron consigo una religión, la cua l se encarga ron de incu lcar

a los indigenas del territorio que ellos llamaron la Nueva España , para ellos era muy

importante la religión cató lica, sobre todo en lo refe rente al matrimonio y su

disolución.

En América la poligamia dificu ltó el proceso de evangelización pretendido por

los misioneros españoles, ya que quien tenía este de recho no quería deja r esa

costumbre , dificultándose el establecimiento de la monogamia.

"Habiendo dudado las autor idades civiles y religiosas de la Nueva España, si

los indios tenian legitimo matrimonio, se narra que llegada a México la Bula del Papa

Paulo 111 , en la época del virrey don Anton io de Mendoza, se reunieron ambas

autoridades y muchas personas que conocían de los ritos y ceremonias que usaban

los indios en los casamientos...determinóse allí que sin ninguna duda los naturales

de la Nueva España tenían legitimo matrimonio y como tal usaban de él, y con esto

quedó quitada la duda que antes se tenía".21

Durante la intervenc ión francesa y el efi mero imperio aceptad o por

Maximiliano en Miramar, el 10 de abril de 1864 se promulgaron algunas

disposiciones que tenian por objeto contrar restar las Leyes de Reforma en materia

de matrimon io.

2 1 DE MENDIETA. Fray Jerónimo. citado por. CHAvEZ ASCENCIO Manuel F. LA FAMILIA EN EL
DERECHO, DERECHO DE FAMILIA Y RELACIONES JURfDICAS FAMILIARES. 2' ed. Porrúa,
México, 1990. pág. 63.
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"Con la Ley del Matrimonio Civil y la Ley.del Registro Civil, de julio de 1859 , se

desconoció el carácter religioso que hasta entonces habia tenido el matrim onio, para

hacer de él en adelante un contrato civil.,,22

Con estas leyes se encomienda a los jueces del estado civil las solemnidades

del matrimonio y sus registros en libros especiales.

Asimismo se proclamó insistentemente la indisolubilidad del matrimon io, ya

que sólo la muerte de uno de los cónyuges podia disolverlo y solame nte se permitió

el divorcio separación por causas previstas en la ley.

En 1866 aparece "El Código Civil del Imperio Mexicano", el cual en su articulo

151 trata del divorcio, pero establece que "éste no disuelve el matrimon io de manera

que alguno de los divorciados pueda contraer otro matrimonio o faltar a la fidelidad

debida a su consorte; suspendiendo sólo alguna de las obligaciones civiles que se

expresan en los artículos relativos de este Código".

Sin embargo el articulo 207 de dicho código estab lecia que "en los

matrimonios en que los cónyuges pertenezcan a una religión cuyos matrimonios

estén autorizados conforma al articulo 205 por el Gobierno y que permita el divorcio

en cuanto al vinculo podrá verificarse éste conforme a las disposiciones de dicha

religión. El articulo 205 prevenia que los matrimonios celebrados por la iglesia

reconocida como religión del Estado, surtirán efectos civiles, cumpliendo con dos

requisitos: que los cónyuges no hayan contra ído matrimonio anterior o puramente

civil, y que sean de la edad prescrita en el art iculo 103 (18 años para el hombre y 15

para la mujer) por último el artículo 206 estableció que el matrimonio eclesiástico no

surte efectos civiles mientras no está registrado.

22 SANCHEZ MEDAL, Ramón. LOS GRANDES CAMBIOS EN EL DERECHO DE FAMILIA DE
M~XICO. Porrúa , México, 1979, pág. 11.
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En el código civil de 1870 se reglamentó la figura del divorcio entend ida como

separación de cuerpos, sólo se relevaba a los cónyuges del deber de cohabitación .

Sin embargo se prohibia la separación de cuerpos después de veinte años de

haberse celebrado el matrimonio.

"En relación al divorcio el articu lo 239 prevenia que "el divorcio no disuelve el

vinculo del matrimonio; suspende sólo algunas de las obligac iones civiles , que se

expresarán en los articulos relativos de este código. Luego el articulo 240 señalaba

cuáles eran las causas legitimas de divorcio.,,23

De acuerdo con Ramón Sánc hez Medal, el primer intento divorcista en México

se dio a fines del siglo pasado, cuando se trató de introducir, sin éxito, el divorcio

vincular.

"El articu lo 23, fracción IX, de la Ley Orgánica del 14 de diciembre de 1874,

que reglamentó las adiciones constitucionales del 25 de septiemb re de 1873, durante

el gobierno del Presidente Sebastián Lerdo de Tejada para elevar a rango

constit ucional las Leyes de Reforma, establecia que el matrimonio civil no se

disuelve más que por la muerte de uno de los cónyuges. El 30 de octubre de 1891 el

diputado Juan A. Mateos presentó una iniciativa ante la Cámara de Diputados para

que se derogará la citada fracción y se permitiera el divorcio en cuanto al vinculo.

Las diversas comisiones de la Cámara de Diputados a las que paso para estudio tal

iniciativa, calificaron de inconstitucional dicha fracción, removiendo asi el principal

obstáculo legal para el divorcio vincular, y propusieron la derogación no sólo de esa

fracción IX, sino de otras fracciones más del propio articulo 23 de la Ley Orgánica del

14 de diciembre de 1874, por est imar que la declaratoria de indisolubilidad del

mat rimonio no era asunto de la competencia de la Federación, como se lo había

arrogado indeb idamente esa fracción , sino que tal asunto era de la competencia de

los Estados conforme al art iculo 117 de la Constitución de 1857.,,24

" . CHÁVEZ ASCENCIO, Manue l F. Op. cit ., pág. 74.
24 SANCHEZ MEDAL. Ramón. Op. cit., pág . 14.
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Sin embargo esta propuesta divorcista no prospero entonces, entre otras

causas por la pronunciación en su contra de grandes jurisconsu ltos de la época ,

como Agustín Verdugo.

2.1.2.3 ÉPOCA INDEPENDIENTE.

En la época independiente, se realizaron reformas en nuestro derecho que

fueron de gran importancia .

Entre los person ajes más destacados en lo que al tema del divorcio se refiere

se encuentra a Don Venustiano Carranza, quien en plena guerra civil, expidió desde

Ve racruz dos decretos, uno del 29 de diciembre de 1914 y otro del 29 de enero de

1915, con los cuales se introd ucía de improviso el divorcio vincular.

Con el primero de los decretos modificó la Ley Orgánica de 1874 de las

adiciones y reformas a la Constitución, que reconocía la indisolubilidad del

matrimonio, quedand o abolido así el sistema de separación de cuerpos. En tanto que

con el segundo decreto reformo el Código Civil del Distríto Federal, establecíendo

que "la palabra divorcio, que antes sólo significaba la separación del lecho y

habitación y que no disolvía el vínculo, hoy debe entenderse en el sentido de que

éste queda rolo y deja a los consortes en aptitud de contraer una nueva unión

legítima ."25

Comenta Ramón Sánchez Medal que en la exposición de motivos de tales

decretos se esgrimieron razones como éstas : "El divorcío que disuelve el vínculo

matrimonial es un poderoso factor de moralidad , porque faci litando la formación de

nuevas uniones legítimas, evita la multipl icidad de los concubinatos, y, por lo tanto, el

25 SANCHEZ MEDAL. Ram6n. Op. cít., pág. 17.
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pernicioso influjo que necesariamente ejercen en las costumbres públicas; da mayor

estabilidad a los afectos y relaciones conyugales; asegura la felicidad de mayor

número de familias y no tiene el inconveniente grave de obligar a los que, por error o

ligereza , fueron al matrimonio, a pagar su falta con la esclavitud de toda su vida .".26

Además de los decretos mencionados, Venustiano Carranza promulgó el 14

de septiembre de 1916 la convocatoria al congreso constituyente, y el 5 de febrero

de 1917 se publica la Constitución que actualmente está en vigor.

Dentro de los articulos de dicha Constitución, es el numeral 130 el que

establece que el matrimonio es un contrato civil y que éste y los demás actos del

estado civil de las personas son de exclus iva competencia de los funcionarios y

autoridades del orden civil. Dicho articulo actualmente no contiene la definición del

matrimonio como contrato civil.

Otras de las leyes expedidas por Carranza es la Ley de Relaciones Familiares

del nueve de abril de 1917. Se dice que dicha ley se considera con vicio de origen

"por haber sido expedida y promulgada cuando ya existia un congreso a quien

correspondia darle vida".27

No obstante lo anterior, dicha ley fue de gran importancia en el tema de la

familia y sus relaciones .

Para Ramón Sánchez Medal esta ley trajo consigo cinco innovaciones de

importancia para la familia y el matrimonio: "matrimonio disoluble, igualdad del

hombre y la mujer en el matrimonio, igualdad de puro nombre de todas las especies

de hijos naturales, introducción de la adopción , y substitución del régimen legal de

gananciales por el de separación de bienes".28

'" Ibídem, pág. 18.
21 SANCHEZ MEDAL, Ramón. Op. cít., pág. 23.
28 lbidem, pág. 24.
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La definición del matrimonio dentro de esta ley era similar a la contenida en el

código civil de 1870, cambiándose el adjetivo indisoluble por el de disoluble,

puntua lizando en el artículo 13 que "el matrimonio es un contra to civil entre un solo

hombre y una sola mujer , que se unen con vínculo disoluble para perpetuar la

especie y ayudarse a llevar el peso de la vida".29

Con la anter ior definición se corrobora la introducción del divorcio vincular en

nuestro régimen . Estableciéndose no sólo el divorcio necesario, sino también el de

mutuo consentimiento, encontrándose este último dentro de las causas de divorcio

que se enumeran en el articulo 76.

Eduardo Paliares respecto a la Ley de Relaciones Famil iares comenta que

"Muchas leyes revolucionarías, y principalmente la constitución de 1917, han

quedado letra muerta en materias importantes. No así la Ley de Relaciones

Familiares, que en lo relatívo al divorcio ha tenido una eficacia alarmante. El número

de divorcios se ha multiplicado de manera escanda losa. Las uniones conyugales son

efímeras, y la respetabil idad del hogar dism inuye dia con día"3D

Como observamos del comentari o anterior, Paliares no estaba de acuerdo con

la Ley de Relaciones Fami liares, ya que pensaba que propiciaba el incremento en el

número de divorcios, lo que para él destruia a la familia y las costumbres de la

socíedad .

Sin embargo, esta ley sírvíó de base para el Código Civil que hoy se encuentra

vigente .

"¡dem.
JO PAlLARES, Eduardo, citado por SANCHEZ MEDAl, Ramón. Op. cit., pág. 35
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2.1.2 .4 ÉP OCA ACTUAL.

En la actual idad nos regimos por el Código Civil del 30 de agosto de 1928 en

donde permanecieron esencialmente los lineamientos de la Ley de Relac iones

Famil iares, aunque con algunas variaciones siendo estas las siguientes:

Ley de Relaciones Familiares Código Civil de 1928

• Se regula por una ley sustantiva. . Se deja su regulación al Código

de Procedimientos Civiles .

. Se sujetaba para su desarrollo a . Se requería de solamente dos

tres juntas con intervalo de un juntas para su desarrollo con

mes entre cada una de ellas . intervalos de ocho a quince días

entre cada una de ellas.

Introdujo al Código Civil el divorc io admin istrativo , que práct icamente convirtió

al matrimonio en una especie de arrendamiento voluntario, por virtud del cual los

cónyuges pod ian darlo por terminado a su placer en el momento en que lo

decidieran. Acerca de este nuevo divorcio adm inistrativo se hizo notar entonces que

su origen se encuentra "en los artículos 91 y 92 del Código de la Famil ia de la Rusia

Soviética, ya que en el primero de ellos se establece: " si hay consentimiento mutuo

de los dos espo sos, la demanda de disolución de matrimonio puede presentarse bien

al tribunal local , bien al órgano del Registro Civil de los matrimonios en que se
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conserva la inscripción del matrimonio en cuestión", y en el articulo 92 dispone "el

Jefe del Registro de las actas del estado civil, después de asegurarse que la

demanda de disolución de matrimonio emana efectivamente de los dos consortes ,

procede a la inscripción del divorcio y entrega a los antiguos esposos, si asi lo

desean, cert ificados de oívorcio.':"

Otra aportación de este código es el hecho de que se obligaba prácticamente

a que en el momento de celebrar el matrimonio los contrayentes eligieran ent re el

régimen de separación de bienes o sociedad conyugal.

Como podemos observar, es en este Código donde aparece por primera vez

el divorcio administrativo en nuestro pais . Teniendo, según Sánchez Medal , su origen

en la legislación Rusa.

Contra este tipo de divorcio se pronunciaron varios autores diciendo que

habría consecuencias sociales desastrosas debido a las facilidades y características

del divorcio administrativo .

Según las estadísticas en los países en que se ha regulado la figura del

divorcio el número de estos se ha incrementado, y en el caso de nuestro pais, tal y

como lo establece Ramón Sánchez Medal en su obra, el aumento se ha dado de la

siguíente manera desde el año de 1940 a 1966:

31 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón. Op. cn., pág. 36.
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E5TADI5TICA5 DE DIVORCI05 DE 1940 A 1966.
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Sin embargo estas estadísticas descendieron en 1971, habiendo un promedio

de 3.29 divorcios por cada cien matrimonios . Esto debido a que antes de este año

existla una figura llamada divorcios fronterizos, los cuales consistían en que los

extranjeros podían promover su divorcio en México, sin tener su domicilio en nuestro

pais . Dicha figura se eliminó con la reforma hecha a la Ley de Nacionalización y

Naturalización en 1971.

Actualmente por cada cien matrimonios hay un promedio de 11 divorcíos en

toda la República .

La siguiente gráfica muestra el número de divorcios administrativos obtenidos

en la República mexicana y el porcentaje que de estos se realizan en el Distrito

Federal, de acuerdo con información obtenida en la página de internet del Instituto

Nacional de Estadisticas , Geografia e Informática el día siete de abril de dos mil

cinco.
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DIVORCIOS ADMINISTRATIVOS.

o Distrito Federal 11 Total de la República

Las estadísticas citadas nos sirven para comentar que en nuestra época se ha

incrementado el porcentaje de divorcios con relación a los matrimonios celebrados, y

este hecho ha sido visto como degenerativo de la institución de la familia, sin

embargo no hay que ver estos números, como lo hacen algunos autores, de manera

alarmante, sino que hay que pensar que si se dio un incremento es debido a que las

relaciones entre los cónyuges son cada dia más difíciles por diversos motivos que

hacen que sea casi imposible continuar con una relación , y tomando en cuenta el

bienestar de la sociedad siempre será mejor tratar de terminar este tipo de relaciones

del modo más sano posible.

El Código de 1928 ha tenido a través de los años varias modificaciones, signo

de la constante transformación de la sociedad y de la adaptación de la ley para

regular las nuevas circunstancias que ésta presenta.

Sin embargo en materia de derecho familiar hace falta una regulación más

detenida. De acuerdo con Manuel Chávez Ascencio hay una "pobreza en las
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modificaciones habidas, pues no se aborda una revisión completa del Derecho

Familiar. Se trata de simples ajustes que rompen, en muchas ocasiones, la

estructura y congruencia del Código Civil. ,,32

2.2 FUNDAMENTOS JURíDICOS.

A continuación analizaremos Jos fundamentos jurídicos de la figura del divorcio

administrativo en nuestro país.

Esto con el motivo de establecer la forma en que se encuentra regulado y

poder comprender los requisitos para que proceda así como su tramitación .

2.2.1 CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Como sabemos la Constitución es el máximo ordenamiento existente en

nuestro pais y de ella emanan leyes secundarias y reglamentos encargados de dar

una regulación más explicita a lo contenido en ésta .

En lo concerniente al tema del divorcio administrativo, no se encuentra como

tal una referencia en nuestra Constitución, sin embargo si existe una del matrimonio,

figura sin la cual no podría existir el divorcio.

El artículo 130 Constitucional referente a las relaciones Estado-iglesia, en su

párrafo cuarto establecia que: "el matrimonio es un contrato civil y que este y los

32 CHÁVEZ ASCENC IO. Manuel F. Op. cit., pág. 83.
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demás actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de los

funcionarios y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes y

tendrán fuerza y validez que las mismas les atribuyan",

El actual texto de este numeral en su párrafo cuarto reza de la siguiente

manera:

"Los actos del estado civil de las personas son de la

excl usiva competencia de las autor idades

administrativas en los términos que estab lezcan las

leyes y tendrán la fuerza y validez que las mismas

les atribuyan."

Como se observa el texto actual omite la defin ición del matrimonio, sin

emba rgo el acto como tal queda incluido dent ro de la regulación que le da a "los

actos del estado civil de las personas", Por esta razón es que conside ramos este

numeral como el fundamento de la figura del matrimonio y por tanto del divorcio y de

la competencia para conocer de este .

2.2.2 LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917.

La Ley de Relaciones Familiares de 1917 es un fundamento histórico de

importancia para la figura en estudio.

A continua ción transcrib iremos los art ículos relevantes para entender la

presente investigación, los cuales encont raremos en el Capitulo VI de dicha Ley:
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"Artículo 75.- El divorcio disuelve el vinculo del

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de

contrae r otro."

"Articulo 76.- Son causas de divorcio :

1.- El adulterio de uno de los cónyuge s.

11.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el

matrimonio un hijo concebido antes de celebrarse el

contrato, y que jud icialmente sea declarado

ilegitimo;

111.- La perversión moral de alguno de los cónyuges,

demostrada por actos del marido para prostituir a la

mujer, no sólo cuando lo haya hecho directamente,

sino también cuando haya recibido cualqu iera

remuneración con el objeto expreso de que otro

tenga relacione s ilícitas con ella, por la incitación o

la violencia de uno de los cónyuges al otro para

cometer algún delito, aunque no sea de

incontinencia carnal ; por el conato de cualquiera de

ellos para corromper a los hijos o la simple

tolerancia en su corrupción, o por algún otro hecho

inmoral tan grave como los anteriores;

IV.-Ser cualqu iera de los cónyuges incapaz para

llenar los fines del matrimonio o sufrir sifilis,

tuberculosis, enajenación mental incurable , o

cualqu iera otra enfermedad crón ica incurab le, que

sea, además, contagiosa o hereditari a;

V.- El abandono injustificado del domicilio conyugal

por cualquiera de los consortes, durante seis meses

consecutivos;
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VI.- La ausencia del marido por más de un año. con

abandono de las obligaciones inherentes al

matrimonio ;

VII.- La sevicia , las amenazas o injurias graves o

los malos tratamientos de un cónyuge para el otro .

siempre que éstos y aquellos sean de tal naturaleza

que hagan imposible la vida en común;

VII1.- La acusación calumn iosa hecha por un

cónyuge contra el otro, por delito que merezca pena

mayor de dos años de prisión;

IX.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito

por el cual tenga que sufrir una pena de prisión o

destierro mayor de dos años;

X.- El vicio incorregib le de embriaguez;

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los

bienes del otro , un acto que seria punible en

cualquiera otra circunstan cia tratándose de persona

distinta de dicho consort e. siempre que tal acto

tenga señalado en la ley una pena que no baje de

un año de prisión;

XII.- El mutuo consentimiento."

"Articulo 80.- Cuándo ambos consortes

convengan en divorcia rse no podrán verificarlo sino

ocurriendo por escrito al Juez y en los términos que

expresan los articulas siguientes; en caso contrario

aunque vivan separados se tendrán por unidos para

todos los efectos legales del matrimonio."

"Artículo 81.- Los cónyuges que pidan de

conformidad su divorcio, deberán acompañar en
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todo caso a su demanda un convenio que arregle la

situación de los hijos y la manera de liquidar sus

relaciones en cuanto a los bienes ."

"Artículo 82.- El divorcio por mutuo

consentimiento no puede pedirse sino pasado un

año de la celebración del matrimonio. Presentada la

solicitud , el Juez de Primera Instancia del domicilio

de los cónyuges remitirá extracto de ella al Juez del

Estado Civil del mismo lugar , para que éste la haga

publicar en la tabla de avisos , y citará a los

solicitantes a una junta, en la cual procurará

restablecer entre ellos la concordia y cerciorarse de

la completa libertad de ambos para divorciarse. Si

no lograre avenirlos, se celebrarán todavía, dos

juntas más, que el Juez citará a petición de ambos

cónyuges. Esta petición no podrá hacerse sino

después de transcurrido un mes desde la última

junta celebrada. Entre una y otra deberá mediar

cuando menos un mes."

"Articulo 83.- Si, celebradas las tres juntas

mencionadas, los cónyuges se mantuvieren firmes

en el propósito de divorciarse, el Juez aprobará el

arreglo con las modificaciones que crea oportunas,

oyendo al efecto al Ministerio Público y cuidando de

que no se violen los derechos de los hijos o de

terce ra persona ."

"Articulo 84.- Mientras se celebran las juntas y

se declara el divorcio aprobando el convenio los
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interesados , el Juez autorizará la separac ión de los

consortes de una manera provisional, y dictará las

medidas necesarias para asegurar la subsistencia

de los hijos menores ."

"Artículo 85.- Si el procedimiento de divorcio por

mutuo consentimiento quedare en suspenso por

más de seis meses , no podrá reanuda rse sino

volviendo a efectuarse las publicaciones en las

tablas de avisos de la Oficina del Juez del Estado

Civil y las juntas de que habla el articulo 82."

"Articulo 86.- Los cónyuges que hayan solicitado

el divorcio por mutuo consent imiento, podrán

reunirse de común acuerdo en cua lquier tiempo;

pero en este caso no podrán volver a solicitar su

divorcio en la misma forma , sino pasado un año

desde su reconciliación."

"Articulo 90.- La reconciliación de los cónyuges

pone término al ju icio o al procedi miento de divorcio

voluntario, en cualquier estado en que se

encuentre, si aún no hubiere sentencia

ejecutoriada, pero los interesados deberá n

denunciar su nuevo arreglo al Juez, sin que la

omisión de esta noticia destr uya los efectos

producidos por la reconciliación ."

"Artículo 91.- La ley 'presume la reconcil iación

cuando, después de presentada una dema nda de
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divorcio , ha habido cohabitación entre los

cónyuges ."

"Artículo 106.- No se podrá pedir divorcio

voluntar io ni entablar demanda de divorcio ante un

Juez de Primera Instancia del Distrito Federal o de

un Terr itorio, sino cuando los cónyuges tengan su

domicilio en la jurisdicción de dicho Juez, por lo

menos un año antes de la fecha de la misma

demanda ."

Como podemos observar el mutuo consentimiento en la Ley de Relaciones

Familiares, se encuentra contemplada como una de las causales de divorcio, sin

embargo es una causa l que no se invoca en un juicio.

El divorcio voluntar io solamente se daba en una via, es decir no se

contemplaba en esta ley la distinción entre el divorcio voluntario via judicial y por via

administrativa como hoy los conocemos, sino que intervenían en el divorcio

voluntario ambas autoridades.

El procedimiento regulado por la ley en comento, interviene en primer lugar un

Juez de primera instancia, que deberá ser el del lugar del domicilio conyugal, y ante

quien se presentará la solicitud para obtener el divorcio por mutuo consentimiento, lo

cual no sucede hoy en día, y el convenio de arreglo de la situación de los hijos y los

bienes; de aquí se desprende otra diferencia, ya que en la actualidad es requisito

para la procedencia del divorcio administrativo el que no se tengan hijos menores, lo

que en el divorc io regulado por la Ley de Relaciones Familiares no es impedimento

para su procedencia.
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2.2.3 CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

El Código Civil para el Distrito Federal es la ley sustantiva que regula lo

relativo al derecho privado en dicho territorio , razón por la cual es importante su

análisis, toda vez que el derecho familiar, y por ende temas como matrimonio y

divorcio, se encuentran dentro de esta división del derecho.

Por lo que respecta a la regulación del divorcio administrativo en dicho código,

se encuentra en los siguientes numera les:

"Articulo 266. El divorcio disuelve el vinculo del

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de

contraer otro.

Se clasifica en voluntario y necesario . Es

voluntar io cuando se solicita de común acuerdo por

los cónyuges, y se substanc iará administra tiva o

judicialmente, según las circunstancias del

matrimonio. Es necesario cuando cualquiera de los

cónyuges lo reclama ante la autoridad judicial,

fundado en una o más de las causales a que se

refiere el articulo 267 de este Código ."

En este numeral encontramos la actual definición de divorcio, así como la

clasificación de éste en voluntario y necesario , y cuando debe acudirse a cada uno de

ellos .
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"Artic ulo 272. Procede el divo rcio administrativo

cuando habiendo transcurrido un año o más de la

celebración del matrimonio, ambos cónyuges

convengan en divorciarse, sean mayores de edad ,

hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes , si

están casados bajo ese régimen patrimonial, la

cónyuge no esté embarazada , no tengan hijos en

común , o teniéndo los, sean mayores de edad , y

éstos no requieran alimentos o alguno de los

cónyuges. El Juez del Registro Civil, previa

identificación de los cónyuges, levanta rá un acta en

que hará constar la solicitud de divorcio y citará a

éstos para que la ratifiquen a los quince dias. Si los

cónyuges lo hacen, el Juez los declarará

divorciados y hará la anotación correspondiente en

la del matrimonio anter ior.

Si se comprueba que los cónyuges no cumplen

con los supuestos exigidos, el divorcio así obtenido

no producirá efectos, independientemente de las

sanciones previstas en las leyes ."

Como se observa de la trascripción, es este articulo el que nos señala cuando

procede el divorcio admin istrativo así como sus requis itos, los cuales deben ser

cumplidos en su totalidad para obtener el divorcio de esta manera, ya que de no

cumplirse con ellos el divorcio obten ido será nulo .

"Articulo 276. Los cónyuges que hayan

solicitado el divorcio por mutuo consentimiento,
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podrán reunirse de común acuerdo en cualquier

tiempo , con tal de que el divorc io no hubiere sido

decretado. No podrán volve r a solicitar el divorcio

por mutuo conse ntimiento sino pasado un año

desde su reconciliación."

Además de estos articulos , el articulo 35 del mismo Código reglamenta la

competencia del Juez del Registro Civil, respecto al divorcio admin istrativo, entre

otras, de la siguiente manera:

"Articulo 35. En el dist rito Fede ral, estará a

cargo de los Jueces del Registro Civil autorizar los

actos del estado civil y extender las actas relativas

a nacimiento, recono cimiento de hijos , adopción ,

matrimonio, divorcio administrativo y muerte de los

mexicanos y extranjeros residentes en los

perimetros de las demarcaciones territoria les del

Distr ito Federal, asi como inscribir las ejecutorias

que declaren la ausencia, la presunción de muerte,

el divorcio judicial , la tutela o que se ha perdido o

limitado la capacidad legal para administrar bienes ."

Si bien se ha dicho que la Ley de Relaciones Famil iares fue base de la

estructura de l Cód igo Civil, hay diferencias en cuanto a la vigente regulación del

tema que nos ocupa .

En contraste con el actua l divorcio admin istrativo, el contemplado por la ley en

aná lisis contempla la celebración de tres juntas, una vez que el Juez de primera
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instancia remite la solicitud al Juez del estado civil, en las que se tratará de que los

cónyuges desistan de divorciarse, teniendo entre cada una de ellas un lapso de un

mes para su celebración; en cambio actualmente son sólo dos las juntas a

celebrarse, y en la segunda de estas acudirán los cónyuges a ratificar su deseo de

disolver su matrimon io, y el lapso entre una y otra es de quince dias

A diferencia de la ley mencionada, nuestro Código Civil vigente para el Distrito

Federa l establece una divis ión del divorcio volun tario o por mutuo consentimiento, en

divorcio via administrativa y divorcio por vía jud icial, en atenc ión de la auto ridad que

conocerá de ellos y de las circunstancias particulares del matrimonio.

Adem ás de que el mutuo consentimiento no es considerado actualmente

dentro de las causas de divorcio, como lo hacia dicha ley.

También se hace del conocimiento exclusivo del Juez del Registro Civil, los

casos de divorcio via admin istrativa, lo que contrasta con lo regulado por la Ley de

Relaciones Fami liares. Asimismo este tipo de divorcio puede ser pedido sólo por

cónyuges mayores de edad , y sin hijos menores , lo que no se estab lecía en la Ley

aludida .

Además se incorporaron requisitos como el de que la mujer no se encue ntre

embarazada , y que en caso de haber hijos mayores estos no necesiten alime ntos.

Al establecer como autoridad competente para su conocimiento al Juez del

Registro Civil, nos remite al reglamento de Registro Civil, para conocer a detalle la

tramitación del divorcio administrativo.
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2.2.4 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se encarga de

regular la manera en que se han de desarro llar o ejercer las distintas acciones

contenidas en el Código Civil de dicha ent idad.

En cuanto al tema del divorcio voluntario, este código lo regula en su título

decimoprimero, aunque hay que aclarar que no regula el procedimiento del divorcio

vía administrativa , ya que este se encuentra estab lecido en el reglamento del registro

civil, sin embargo el siguiente artículo nos sirve de base para remitirnos al

reglamento mencionado:

"Artículo 674 . Cuando ambos consortes

convengan en divorciarse, en los términos del

último párrafo del articulo 272 del Código Civil,

deberán ocurrir al tribunal competente presentando

el convenio que se exige en el artículo 273 del

Cód igo citado , así como una copia cert ificada del

acta de matrimonio y de las de nacimiento de los

hijos menores."

De este texto podemos establecer que al ser competente el Juez del Registro

Civil para conocer del divorcio via admin istrativa, es ante este que se debe presentar

la solicitud de disolución matr imonia l, así como el conven io que de arreglo a la

situación de los bienes de los cónyuges . Y el procedimiento a segu ir será el que

seña le el reglamento del Registro Civil.
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2.2.5 REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL.

A continuación analizaremos el Reglamento del Registro Civi l del Distrito

Federal. en lo referente a la regulación del procedimiento del divorcio administrativo,

ya que este divorcio es competencia del Juez del Registro Civil. según lo señala el

articulo 272 del Código Civil para el Distrito Federal.

Empezaremos por transcribir los art ículos del Reglamento en análisis que dan

compe tencia al Juez del Registro Civil para conocer del divorcio administrativo:

"Artículo 5' ._ El Registro Civil tiene a su cargo,

por conducto de los Jueces , el desempeño de la

función registral del estado civil de las personas en

términos de lo dispuesto por el Código Civil y

demás disposiciones jurid icas aplicables."

Este articu lo dispone que será a través de los Jueces del Registro

Civil, que este Instituto ejercerá sus atribuciones para registrar el estado civil

de las personas .

"Artículo 16.- Corresponde a los Jueces,

desempeñar las funciones públicas del Registro

Civil a que se refiere el artículo 35 del Código Civil

para el Distrito Federal, asl como realizar funciones

de dirección, organización, coordinación e

inspección en el Juzgado a su cargo, como

consecuencia del ejercicio de sus atribuciones

legales, que de mane ra permanente y general le

confieren la representatividad e implican poder de
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decisión en el ejercicio del mando y dentro del

perim etro de la Delegación en la cual se encuentre

adscrito .

Específicame nte cuentan con las atrib uciones

siguie ntes :

1.- Autorizar con fi rma autógrafa las actas del

estado civil de los mexicanos y extranjero s

residente s en el Dístrito Federal;

11.- Proporcionar información al público en general ,

respecto de los actos del estado civil, cuando asi se

solicite;

111.- Coordinar y supervisar las funciones del

personal a su cargo , de conformidad con la

normativ idad aplicable;

IV.- Autorizar la inscripción de las resoluciones

jud iciales incidenta les, provisionales o defin itivas

relat ivas a la separación de cuerpos; a la pérdida

de patria potestad o tutela ; otorgam iento , cesación ,

increm ento o disminución de alimentos; celebrac ión

de conveníos que regulen régimen de visitas ; y, las

que determinen los órganos jurisdiccionales

competentes en materia del estado civil;

V.- Autorizar la inscripción de las reso luciones

jurisdiccionales que declaren la ausencia, la

presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela o

que se ha perdido la capacidad legal para

admin istrar bienes , as i como la inscripción de

anotaciones derivadas de instrumentos notaria les o

cualquier otra resoluci ón que anule , revoque o
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modifique el estado civil, siempre y cuando se

cump lan las formalidades exig idas por los

ordenamientos juridicos apl icables;

VI.- Exped ir copias certi ficadas de las actas del

estado civi l, o consta ncias parciales que contengan

extractos de las actas registra les, en un término

máximo de tres dias hábiles. Asimismo, expedir

copias de los apuntes y los documentos

relacionados con las actas del registro civil

debidamente comp ulsados, excepto de los

documentos de carácter ju risdiccional , de los cuales

únicamente podrá exped irse copia certificada por

mandamiento judicial:

La emisión de copias certificadas o extractos de

registros que obren en juzgados diferentes a aquel

en que se emitan, será responsabilidad exclusiva

del juez cert ificante.

Las copias podrán certif icarse por medio de firma

autógrafa o electrónica conforme al procedi miento

que estab lezca el Titular de acuerdo a los avances

tecnológicos;

VII .- Expedir las constancias de inexis tencia

relativas a regist ro de nacimiento , registro de

matrimonio, asi como de extemporaneidad;

VIII.- Custodiar los sellos oficiales de l Juzgado;

IX.- Resguardar y disponer del papel segu ridad en

el que se expiden las copias certificadas de las

actas de l estado civil de las personas;

X.- Efectua r las anotaciones que estab lece el

Cód igo Civi l y remitirlas a los archivos respectivos,
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de conformidad con las norma s juridicas

correspondientes;

XI.- Cuidar que las Formas en que se asientan los

hechos y actos del estado civil no lleven

raspaduras, enmendaduras o tachaduras ,

procediendo en estos casos a testarlas y levantar

inmed iatamen te otra acta con el número

consecutivo correspondiente;

XII.- Administrar el archivo del Juzgado a su cargo,

asi como tener actualizados los indices y catálogo

de las actas del estado civil de las personas,

procurando su incorporació n a los sistemas que los

contengan y que al avance tecnológico pudiera

ofrecer;

XII1.- Remitir, en términos de la legislación

aplicable , la información que en materia registral del

estado civil requieran las Instituciones

correspondientes , haciéndolo del conocim iento del

Titular;

XIV.- Responder las peticiones que se le formulen

inherentes a sus funciones y atribuciones;

XV.- Rendir al Titular, informe de actividades

efectuadas en el Juzgado a su cargo, as i como de

los Módulos Registrales que esté n bajo su

adscripción, en los cinco primeros días hábiles de

cada mes, enviando copia del mismo a las

autoridades correspondientes;

XVI.- Remi tir al Titular, en los cinco primeros días

hábiles de cada mes, un informe por escri to de los

folios que fue ron testados;
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XVII.- Remitir en el transcurso del prime r mes del

año , un ejemplar de las actas del estado civil de las

personas del año inmediato anterio r al arch ivo de la

Dirección, otro al Archivo Judicial y el otro, con los

documentos que le correspondan, quedará en el

archivo del Juzgado en que se haya actuado;

XVII I.- Notificar con oportuni dad al titu lar, de sus

faltas tempo rales o definitivas, a efecto de que se

designe la suplencia correspondiente;

XIX.- Solicitar a la Delegación en que se encuentre

adscrito , el requerimiento de recursos humanos y

materiales para el buen funcionamiento del

Juzgado, notificando por escrito al Titular:

XX.- Facilitar la práctica de las supervisi ones que

señala el presente ordenamiento;

XXI.- Coordinar y supervisar el cumplimiento de las

guardias que realice el persona l del Juzgado y

Módulos Registrales de su adscripción, relativos a

los trámites de Actas de Defunción los sábados,

domingos y días festivos con un horario de ocho a

veinte horas:

XXI1.- Formula r la denuncia respectiva ante la

autoridad competente, cuando se presenten dudas

fundadas sobre la autent icidad de algún documento

del estado civil exhib ido ante su Juzgado, debiendo

en todo caso, notificar por escrito de dicha

actuación altilu lar:

XXII 1.- Acordar con el Titular, respecto de los

asuntos de su competencia ;

XXIV.- Realiza r jornadas juríd ico-informativas del

estado civil de las personas residentes en la
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Delegación en donde se encuentre adscrito el

Juzgado a su cargo ;

XXV.- Comunica r a la Secretaría de Gobernación

los cambios que modifiqu en el estado civil de los

extranjeros dentro de los cinco días hábiles

siguientes de los hechos que se declaren y actos

que se realicen;

XXVI.- Desempeñar sus funciones dentro del

perim etro territoria l de la Delegación en la cual se

encuentre adscrito el Juzgado a su cargo, síempre

y cuándo se encuentren debidamente acreditad os

los pagos de derechos correspondientes. cuando el

hecho o acto sea a domic ilio. En tal caso serán

hábiles todos los dias y horas, y

XXVII.- Las demás que les confiere el Reglamento

y otras disposicio nes jurídicas aplicables. "

Este numeral relaciona las funciones establecidas por el artículo 35 del Código

Civil para el Distrito Federal , mencionando el ámbito de competencia territorial con

que cuentan los Jueces del Registro Civil, asimismo en sus veintis iete fracciones se

enumeran las atribuciones que estos tendrán, siendo las mas releva ntes para el tema

en estudio, las fracciones 1, IV, X YXXVI.

"Artículo 40.- Estará a cargo de los jueces, la

autorización de las actas del estado civil de las

personas relativas al nacimiento, reconocimiento de

hijos , adopción , matrimonio , divorcio administrativo

y defunción de mexicanos y extranjeros en el

Distr ito Federa l; la inscripción de las ejecutorias que
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decla ren la ausencia , presunción de muerte, el

divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido la

capacidad legal para administrar bienes; asi como

autorizar la inscripción de anotaciones derivadas de

instrumentos notaria les o cualquier otra resolución

que anule, revoque o mod ifique actos del estado

civil, siempre y cuando se cump lan las formal idades

exigidas por el Código Civil y por los ordenamientos

jurídicos aplicables ."

El artículo anter ior establece de manera concreta la atr ibución de los Jueces

del Registro Cívil para autorizar las actas del estado civil, entre las que se encuentran

las respectivas al divorcio administrativo.

En cuanto a los requisitos de procedencia del divorcio admin istrat ivo, estos los

encontramos en los siguientes numerales:

"Artículo 76.- Procede el Divorcio Admi nistrativo,

cuando haya transcu rrido un año o más de la

celebración del matrimonio; ambos cónyuges

convengan en divorciarse; sean mayores de edad;

hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes, si

están casados bajo ese régimen patrimon ial; la

cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en

común , o teniéndo los, sean mayores de edad, y

éstos o alguno de los cónyuges no requieran

alimentos.

Cuando los interesados no pueda n concurrir

personalmente, podrán hace rse representa r por un
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mandatario expreso para el acto, otorgado ante

Notario Público, o bien, ratificadas las firmas ante

autoridad judicial.

Si se comp rueba que los cónyuges no cumplen con

los supuestos exigidos , el divorcio asi obten ido, no

producirá efectos, independientemente de las

sanciones previstas en las Leyes."

"Artículo 77.- Para autor izar el Acta de Divorcio

Administrativo, se requie re:

1.- Solic itud debidamente requisitada; [ver anexo 2,

página 112]

11.- Copia certificada del Acta de Matrimo nio de

reciente expedición;

111.- Declaración por escrito, bajo protesta de decir

verdad , de no haber procreado hijos durante el

matrimonio, o teniéndolos, sean mayores de edad y

no sean acreedores alimentarios, comprobando de

manera fehaciente dicha circunstancia;

IV.- Manifestación expresa y bajo protesta de decir

verdad, que la divorcia nte no está embara zada, o

Constancia Médica que acredite que ha sido

sometida a intervención quirúrgica que la

imposibilite definitivamente para procrea r hijos;

V.- Comp robante del domicilio declarado por los

divorciantes;

VI.- Si el matrimo nio se contrajo bajo el régimen de

sociedad conyugal y durante el matrimonio se

adquirieron bienes, derechos, cargas u

obligaciones, se debe presentar convenio de

77

Neevia docConverter 5.1



liquidación de la sociedad conyugal, efectuado ante

autoridad jurisdiccional competente o Notario

Público . En el caso, de que los solicitantes no

hayan obtenido bienes, derechos, cargas u

obligaciones susceptibles de liquidación lo

manifestarán bajo protesta de decir verdad, bastará

con su manifestación firmada y ratificada ante el

Juez; y

VI I.- En su caso, documento público media nte el

cual se acredite la personalidad del o los

mandatarios."

En cuanto a los forma tos de solicitud existen dos tipos , correspondiendo cada

uno de ellos al caso de que se tengan o no hijos menores, toda vez que de ello va a

depender el formato que proporcione el Registro Civil, por lo que cuando no se

procrearon hijos del mat rimon io, esto se manifiesta en el formato bajo protesta de

decir verdad [ver anexo 2, página 112]: siendo distinto formato para el caso de que si

exista n hijos, pero que estos sean mayores de edad . [ver anexo 3, página 114 ].

Además en algunas oficinas del Registro Civil se acepta que se presente la

solicitud mediante escrito libre, en el que se expresaran los requisitos del articulo

anterior. [ver anexo 4, página 116].

Entra ndo a la regulación del proced imiento, los siguientes articulas regulan su

desarrollo:

"Artículo 78.- El Juez, prevía identificación de los

cónyuges, levantará un acta en la que hará constar

la Solicitud de Divorcio y citará a éstos para que la
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ratifiquen a los quince días hábiles contados a partir

del dia siguiente de la autorización del acta; si así lo

hicieran, el Juez los declarará divorciados."

"Articulo 79.- Una vez ratificada la voluntad de

los cónyuges divorciantes, el Juez procederá a

autorízar el Acta de Divorcio y efectuará la

anotación respectiva en el Acta de Matrimonio de

éstos .

Si la autorización del Acta de divorcio se hiciere

en Juzgado distinto de aquél en que se levantó el

Acta de Matrimonio, el Juez que declare el divorcio,

remitirá copia del acta que autorice al Juez u Oficial

que haya registrado el matrimonio para los efectos

antes apuntados.

En ambos casos , se remitirá copia a la Dirección

y, en su caso , al Arch ivo Judicial, para que efectúen

la anotación en el acta respectiva."

En los dos numerales anterio res se hace una confirmación de lo establecido

en la parte fina l del primer párrafo del articulo 272 del Código Civil para el Distrito

Federal.

"Artículo 80.- Tratándose de extranjeros,

deberá n presentar certificación de su legal esta ncia

en el pais expedida por la Secretaría de

Gobernación, y de que sus condiciones y calidad
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migrator ia les permitan realizar el Divorcio

Admi nistrativo."

Aquí se estab lece la posibilidad que tienen los extranjeros de recurr ir al

divorcio administrativo de acuerdo a la calidad migrator ia con que cuenten.

"Articulo 81.- En el caso de que el matrimonio

haya sido celebrado en el extranjero , los

divorciantes deberán acompaña r, además de los

requisitos que prevé el Reglamento , el Acta de

Inscripción respectiva."

Éste numeral establece que documentos adicionales deben proporc ionarse en

el caso de que el matrimonio que se pretende disolver se haya celebrado en otro

país.

"Articulo 82.- Si dentro del término establecido,

los solicitantes no se presentaran a ratificar el Acta

de la Solicitud de Divorcio, se dejará sin efectos la

solicitud y se procederá a testar la relativa a la de

ratificación, debiéndose relacionar ambas.

Los cónyuges que reiteren su decisión de

divorciarse a través de la vía administrativa, podrán

volver a presentar su Solicitud de Divorcio a partir

del día hábil siguiente, previo cumplimiento de los

requisitos señalados en este Capítulo . "
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En el caso de que no se ratifique la solic itud de divorcio en el término

establecido se deja sin efectos la misma, pero los solicitantes, de cont inuar con sus

deseos se separarse legalmente, pueden presentar una nueva solicitud a partir del

sigu iente dia hábil a aquel en que quedo sin efectos la primer solicitud .

Como observamos, el Reglamento del Registro Civil, regula a detalle el

procedimiento a seguir para obtener el divorcio administrativo. Asimismo la

competencia del Juez de dicho Registro, corroborando asi lo establecido por los

ordenamientos antes analizados .
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CAPíTULO 111

NECESIDAD DE DISMINUIR EL PLAZO PARA SOLICITAR EL DIVORCIO

ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL.

3.1 ANÁLISIS DEL ARTíCULO 272 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

A continuación procederemos al análisis del artículo 272 del Código Civil para el

Distrito Federal , numeral en el cual se señalan los requisitos para la procedencia del

divorcio administrativo, mismo que a la letra dice:

"Articulo 272 . Procede el divorcio administrat ivo

cuando habiendo transcurrid o un año o más de la

celebrac ión del matrimonio, ambos cónyuges

convengan en divorciarse, sean mayores de edad ,

hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes, si

están casados bajo ese régimen patrimonial, la

cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en

común , o ten iéndolos, sean mayores de edad , y

éstos no requieran alimentos o alguno de los

cónyuges. El Juez del Registro Civil, previa

identificación de los cónyuges, levantará un acta en

que hará constar la solicitud de divorcio y .citará a

éstos para que la ratifiquen a los quince días. Si los
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cónyuges lo hacen, el Juez los declarará

divorciad os y hará la anotación correspondiente en

la del matrimonio anterior.

Si se comprueba que los cónyuge s no cumplen

con los supuestos exigidos, el divorcio asl obtenido

no producirá efectos, independientemente de las

sanciones previstas en las leyes."

De la anterior trascripci ón podemos observar , en primer lugar, que es necesario

que se haya cumplido un año de la celebración del matrimonio para realizar la

solicitud de este divorcio, el plazo mencionado a nuestro parecer resulta innecesario,

sobre todo al existir el acuerdo de voluntades de ambos cónyug es para acceder a él,

ya que este es un requisito esencia l de los señalados por el art ículo en cita .

En cuanto a la mayoría de edad, podemos comentar que este es un requisito,

incluso para la celebración del matrimonio, que en caso de no contar con el, puede

ser dispensado al existir el consentimiento o autorizac ión de los padres o tutores del

menor. Es decir que en el caso de un menor que contrajo matrimonio por este acto

ha obtenido su emancipación, por lo cual no requeriría de la autorización de sus

padres para obtener un divorcio poster ior.

El hecho de tener que liquidar la sociedad conyugal, en caso de que se hayan

casado bajo este régimen , antes de la solic itud, es de entenderse, ya que al no

tramitarse el divorcio administrativo en forma de un juicio , tiene que haberse

solucionado todo aquello que pudiera originar desacuerdo entre los solicitantes,

debido a que el papel del juez en este procedimiento es más bien pasivo. De no

liquidarse antes , no es procedente la solicitud del divorcio administrativo.
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El articu lo en comento nos dice que la cónyuge no debe estar embarazada, no

deben tener los cónyuges hijos en común o tenié ndolos que éstos sean mayores de

edad . Estos requisitos se deben principalmente a qué al esperar o tener hijos, se

esta hablando ya de una familia, y el Juez de lo Familiar es el enca rgado de los

asuntos relat ivos a ésta, y de proteger el interés de los menores, por lo cual no sería

competente el Juez del Registro Civil en este caso, y se tendría que recurrir al

divorc io volunta rio via jud icial.

También seria improcedente debido a que el acuerdo que se llegare a tener

entre los cónyuges respecto al cuidado de los menores y los alimentos que se les

deben proporcionar, debe realizarse ante el Juez de lo Familiar. Igualmente al

tratars e de que uno de los cónyuges necesite que el otro le proporcione alimentos

por circunstancias especiales.

En el texto del artículo 272 se observa la simplicidad que propo rciona a los

solicitantes que cumplan los requisitos ya mencionado s, si se tíene como referencia

la comp lejidad que pueden presentar los dos tipos de divorcio ante la autorídad

judicial, sin embargo el ya multicitado plazo puede ser un obstáculo para acceder al

divorcio ante el Juez del Registro Civil.

Por último, parece obvio, que el hecho de haber engañado al Juez del Registro

Civil, respecto al cumplim iento de los requisitos exigidos, debe ocasionar que haya

una sanción a los solici tantes , así como que no surta efectos el divorcio que obtenido

bajo este supuesto.
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3.2 PROBLEMÁTICA QUE ORIGINA EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE

PROCEDA LA SOLICITUD DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO.

Hay que tener en cuenta que para que se llegue a la deci sión de solicitar un

divorcio, cualquiera que éste sea , es porque los cónyuges no han logrado una buena

relación , y la que en la mayoría de los casos se torna imposible de continuar por

diverso s factores que pueden presentarse aun en un plazo muy corto .

Respecto a la problemática originada por el hecho de tener que esperar a que

transcurra un año de la celebración del matrimonio, para poder solicitar el divorcio

admin istrativo, se analizarán las principales dificultades que pueden surgir entre los

cónyug es por la circunstancia mencionada.

3.2.1 IMPOSIBILIDAD DE VOLVER A CONTRAER MATRIMONIO ANTES DE

ESTE PLAZO.

Hoy en día se presentan numerosos casos de parejas que contraen matrimonio,

sin estar plenamente convencidas de ello , o que al cohab itar se dan cuenta que no

existe compatibilidad entre sus caracteres, siendo estos algunos de los mot ivos que

pueden tener para decidir divorciarse inclusive durante los primeros meses del

matrimonio.

La ley nos señala que para solicitar el divorcio por mutuo consentimiento se

debe esperar a que transcurra un año a partir de la celebración del matrimonio .
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Se debe contemplar la posibilidad de que los cónyuges se separen mientras

transcurra este plazo y que en este lapso alguno de ellos inicie una nueva relación,

pretendiendo después cont raer un nuevo matrimonio.

El simple hecho de tener que esperar un año para solicitar el divorcio, puede

representar para el cónyuge que quiere contraer nuevas nupcias , un motivo de

frustración la cual puede causar peleas con su aun esposa o esposo, generándose

incluso agresiones psicológicas o físicas .

Además es innecesa ria la espera del plazo multicitado , basándonos en el previo

acuerdo de voluntades que debe existir, opinión que creemos comparten las parejas

que se encuentran en la hipótesis planteada .

Asimismo, si el principal objetivo de la legislación en materia famil iar es el de

preservar la familia como base de nuestra sociedad, resu lta contrario a dicho

objetivo, el no permitir que una relación que fracaso en un tiempo relativamente corto

llegue a su fin lo antes posib le, evitando asi la degeneración de las relaciones que de

ella se originaron. Además de que con esto se les daria la posibilidad de tener una

nueva relación, /0 cua l si bien puede conside rarse perjudicia l a la sociedad y su

moral, no lo es en todos los casos, ya que la nueva relación podría resultar exitosa y

fo rmarse una familia con una base sólida, lo que a final de cuentas es lo que se

desea conseguir con la regulación en materia de familia.

3.2.2 ADU LTERIO.

La fígura del adulterio es una de las más graves causas de ruptura de las

relaciones matrimoniales. considerada dentro de las causa/es del divorcio necesario,
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y repudiada por la gene ralidad de la sociedad, es un fenómeno social que se hace

cada día más frecuente.

En nuestro sistema legal se ha tratado de evitar la proliferación del adulterio ,

incluso hace algunos años era contemplado dentro del Código Penal.

Dicha figura consiste en la relación extramarital de tipo sexual, de una persona

casada con otra dist inta de su cónyuge.

El adulterio es otra de las problemáticas que se derivan del innecesario

transcurso del plazo legal para que sea procedente la solicitud del divorcio

administrativo.

Se considera que esta figura puede presentarse, ya que como se establ eció con

anterioridad, si uno de los cónyuges que han convenido en disolver su matrimonio

por este medio decide iniciar una nueva relación, ésta se podría encuadrar a la figura

que se comenta, dado que aun estando separados, siguen siendo esposos y una

relación con persona distinta podria ser consid erada como adulterio.

Además en una relación que se ha decidido terminar de mutuo consentimiento ,

sin una causa aparente, más que la imposibilidad de continuar el matrimonio por

incompatibilidad de caracteres, el adulterio cometido antes de la solicitud de divorcio

adm inistrativo, puede ocas ionar entre los todavia cónyuges confl ictos como

agresiones físicas o verbales debidas a la percepción de haber sido engañado, aun y

cuan do ya se hab ia roto la relación entre ellos; así como el rompimiento de los

acuerdos previos sobre la disolución del vínculo matrimonial.

Estos conf lictos se deben a la sensación que se genera en la persona de haber

sido humillada o bien a la impotencia de haber fracasado en una relación con una

persona que ahora tiene otra pareja. A lo que la mente humana reacciona poniendo

trabas para que la nueva relación de su cónyuge no se logre. Y por el lado del
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cónyuge que cometió el adulterio, éste cree que tiene todo el derecho a iniciar una

relación lo que puede ocasionar que no puedan dialoga r razonab lemente y dar buen

término a su relación.

Los problemas , en la mayoria de los casos, se extienden hacia la familia

politica, involuc rándo los en una serie de peleas y discusiones derivadas del adulterio

cometido, lo que contribuye a que se dañen cada vez más las bases de las

relaciones familia res.

3.2.3 VIOLENCIA FAMILIAR.

Otro grave problema actualmente en la sociedad es la creciente violencia intra

fami liar. Éste desagradable fenómeno socia l consiste en las agresiones sufridas y

propinadas entre los miembros de una familia . Agresiones que puede n ser tanto

físicas como psico lógicas y que pueden perjudicar profundamente el desarrollo de

una persona .

Aunque tanto mujeres como hombres pueden ser víct imas de esta violencia , es

mayor el número de mujere s que víven esta experiencia y se sigue incrementando,

además de que la gran mayoría de los casos no son expuestos.

A pesar de que este problema socia l se ha tratado de eliminar, tanto con una

regulación que brinda protecc ión como con programas de información y apoyo a las

vict imas de este tipo de violencia, en la mayor parte de los casos que se presenten

no se procede legalmente contra el agresor, una veces por temor a la reacción que

éste pueda tener y otras por vergüe nza ante la sociedad.
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Respecto al tema que nos ocupa en el presente trabajo de investigación,

consideramos que la violencia fami liar puede surgir ent re los cónyuges decididos a

divorc iarse debido a la frustración que puede causar el tener que esperar un año

para solicitar el divorcio, que aunque de mutuo consentimiento, no deja de ser una

forma de dar fin a una relación que no ha func ionado como se esperaba y la cual se

desea terminar con la mayor brevedad posible; lo mismo en el caso de que se

presente el adulter io de uno de los cónyuges, lo que en la mayoria de los casos

provoc a el enojo del cónyuge inocente y los reclamos del mismo hacia el otro,

generándose aún más conf lictos.

La convivencia entre una pareja que decide terminar su relación puede ser

desgastante, sobre todo si los caracteres de los miembros resultan contrar ios, es

decir , la incompatibi lidad y la intolerancia pueden originar que se llegue a un estado

tal de descontrol que se lleguen a agredir mutuamente.

Además se debe contemplar la posibilidad de que haya sido precisamente la

violencia entre los cónyuges la causa real de que se quiera solicitar el divorcio y que

prefiriendo evitar enfrentam ientos que pueden surgir en un divorcio necesario, sobre

todo al tener que probar la causal de violencia familiar, se opte por el divorcio de tipo

administrativo .

Se podría pensar que al ser el divorcio adm inistrativo de naturaleza

esencialmente consensual, es decir su principal supuesto es el común acuerdo de

las partes, al hablar de violencia familiar se rompería con este consenso de

voluntades , sin embargo no necesariamente se da de esta forma .

Diversos autores al refer irse al tema del divorcio administrativo come ntan que

aunque se suponga que en esta forma de disolución matr imonial no existe una causa

para solicita rlo, más que la simple voluntad de las partes de dar término a su vínculo

conyuga l, en realidad hay una o más causas de fondo para dicha solicitud y que se

recurre a este divorcio con el fin de no ventilar la razón de su separación, la cual en
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la mayoria de los casos se podria encuad rar a una de las causales del divorcio

necesario.

Por esto una de dichas razones puede ser la violencia generada entre los

cónyuges, que aparte de la razón mencionada en el párrafo anterior, se oculta para

evitar trámites más engorrosos como los que se dan en los divorcios necesarios.

3.2.4 CAMBIO DE FIGURA JU RíDICA A DIVORC IO NECESAR IO.

El divorcio necesario es una modalidad de la disolución de un vinculo

matrimonial que se desarrolla en forma de juicio y por lo tanto su tramitación es

menos simplificada.

Aunque como mencionamos en puntos anteriores, detrás de un divorcio

administrativo pueden esconderse problemas que se adecuarían a los supuestos de

divorcio necesario , y que en muchos casos no se dan a conocer por evadir los

trámites del divorcio ante el Juez de lo Familiar, tamb ién se dan muchos casos en

que se cambia a este tipo de disolución matrimonial ante la autorid ad jud icial.

Al divorcio administrativo en muchos casos, si no es que en la totalidad de ellos,

se recurre por su mayor fluidez en cuanto a trámites se refiere , sin embargo,

creemos que existe la posibilidad de que se cambie de esta figura a la del divorci o

necesario, no obstante que este requiera mayores trámites .

Dicho cambio de figura podr ia darse en el caso de que los cónyuges que han

decid ido divorciarse presente problemas como el adulterio o la vio lencia, y que estos

se vue lvan tan intolerables que se rompa el acuerdo que tenían para solic itar el
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divorcio administrativo y el cónyuge inocente decida recurrir a la via judicial

presentando la demanda de divorcio necesario .

Adem ás de que pueden presentarse, durante el plazo requerido de un año para

la solicitud del divorcio ante el Juez del Registro Civil, alguna de las dem ás causales

que nos señala el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federa l.

En la practica se puede observar que el divorcio de tipo necesario es mas

desgastante, tanto para los cónyuges , como para los terceros involucrados,

entiéndase famil iares que sirvan de testígos, pero el desgaste no sólo se da

fisicamente, por el tiempo que se requiere para el desarrollo del proceso de divorcio .

sino también emocionalmente, ya que se suscitan mas peleas durante la tramitación

al intentar probar por una parte que hay una causal de divorcio y por la otra que

dicha causal no se cometió.

Al darse este cambio, se generaria adem ás mas carga de trabajo para los

Jueces de lo familiar, lo que haría que se trami ten más lentamente los asuntos que

llegan a los tribunales familiares.

3.2.5 CAMBIO DE FIGURA JURíDICA A DIVORCIO VOLUNTARIO POR VíA

JUDICIAL A CONSECUENCIA DE LA PROCREACiÓN DE UN HIJO.

También puede presentarse el caso de que el divorcio voluntario cambie de vía,

es decir que se pase de intentar la via administrat iva a la vía judicial.

Como hemos visto unos de los requisitos para la procedencia del divorcio

voluntario vía admini strativa, es que los cónyuges no tengan hijos menores en
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común, o que en caso de tenerlos estos sean mayores de edad y no neces iten

alimentos, asi como que la cónyuge no este embarazada .

El supuesto que haya hijos mayores de edad no nos ocupa por el momento, ya

que de dicho requisito se despre nde por lógica que ha transcurrido más de un año de

la celeb ración del matrimon io, por lo que no seria materia de la propuesta de la

presente tesis, a excepción de que los cónyuges hayan contra ido matrimonio

después de viarios años de vivir en unión libre y que por esta razón tengan hijos

mayores de edad .

En cuanto a los demá s supuestos mencionados se puede dar el caso de que

sean satisfechos en un principio, es decir que al tomar la decis ión de divorciarse

administrativamente , los cónyuges no tengan hijos menores y la mujer no se

encuen tre embarazada, sin embargo esta situación podria cambia r si los cóny uges

tuvieran una momentánea conci liación de la que se produzca el embarazo de la

mujer, lo cual impedir ía que se pueda solicita r el divorcio ante el Juez del Registro

Civil , si poste riormente síguen decididos en disolver su vinculo matrimonial.

Hay que recordar que si bíen puede darse el caso de que aún sabiendo los

cónyuge s que están espe rando un hijo estos soliciten el divorcio administ rativo, este

sería improcedente al enterarse la autoridad del embarazo de la mujer, ya que deben

presentar un certificado de que la mujer no se encuentre emb arazada; o si es el caso

de que se mintió a la autoridad sobre este hecho y se decreto el divorcio, este será

nulo al momento en que la autoridad tenga conocimiento de tal circunstancia .

El dívorcio voluntario ante la autoridad judicial, es dec ir ante el Juez de lo

Famil iar, se desarrolla en un mayor tiempo que el que se tramita ante la autoridad

administrativa, ya que el Juez de lo Familiar tiene un pape l activo, es decir intentará

conci liar a los cónyuges, facultad que no tiene el Juez del Registro Civil , ademá s de

que deberá resolver lo respec tivo al interés de los hijos menores, y de que los plazos

señalados para el desarrollo de las audiencias no es el mismo que para las juntas
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que se dan ante el Juez del Registro Civil. Además de tener en cuenta que la carga

de trabajo en los tribunales fami liares es mayor.

Tamb ién podría presentarse el caso de que cambie la figura de divorcio

administrativo a un divorc io por la via judicial si durante la espera del plazo uno de

los cónyuges por una causa superveniente necesite que el otro le proporcione

alimentos, situación que podría hacer que no se disuelva su vinculo matrimonial

administrativamente, ya que este también es uno de los requisitos exigidos para su

procedencia .

3.2.6 DESAVENENCIA DE VOLUNTADES PARA SOLICITAR EL DIVORCIO

ADMINISTRATIVO.

Otra de las situac iones que se pueden presentar durante la espera del plazo de

un año es que se origine una discrepancia entre las voluntades de los cónyuges para

la solicitud del divorcio admin istrativo.

Es decir pueden presentarse situaciones tales como que uno de los cónyuges

decida que no quiere divorciarse, sin importar que inicia lmente estaba de acuerdo

con su cónyuge en la disolución de su matrimonio, generándose conflictos entre

ellos , sobre todo porque sí el otro cónyuge contínua con el deseo de dar fin a su

relación matrimonial.

También puede darse un desacuerdo en cuanto a la liquidación de la sociedad

conyugal que debe realizarse antes de solicitar el divorcio administrativamente, los

cónyuges pueden haber llegado a un arreglo que al principio les parecía justo , y con

el transcurso de los meses , la distribución de los bienes puede no parecerle
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equitativo a uno o ambos cónyuges, lo que podrla evitarse de ser menor el plazo

para la solicitu d del divorcio administrativo .

Este desac uerdo de voluntades , es por lógica un impedimento para la solicitud

del divorcio administrativo , ya que el acue rdo es requisito esencial del mismo.

Al no haber un acuerdo mutuo se tendria que recurrir al divorcio necesario, lo

cual implica que se invoque para su procedencia una de las causales enumeradas en

el art iculo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, lo que algunas parejas tratan

de evitar ya que en muchas de las ocas iones no es fácil demostrar sus motivos para

separars e.

Sin emba rgo podria darse el caso de que uno de los cónyuges quiera

divorciarse por esta vía, sobre todo si tiene a su favor una causal de divorcio que

podria invocar en un divorcio necesario y que con esta pretenda obtener algún

beneficio.

El disenso de voluntades puede ocasionar que una relación que podria concluir

de manera pacifica tenga que terminar con una serie de confl ictos a su alrededor. As i

como que se lleve más tiempo del que se requeriria en caso de que los cónyuges

hubieran llegado a un acuerdo.

3.3 NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTíCULO 272 DEL CÓDIGO CIVIL PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

Por los motivos expuestos hasta el momento en la presente tesis, opinamos que

es necesario que se realice una reforma al texto del articulo 272 del Código Civil para

el Distrito Federal.
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La reforma debe realizarse en el punto referente al plazo que tiene que

transcurrir para que sea procedente la solicitud del divorcio administrativo.

Con la reforma a dicho artículo se estaria dando un paso para evitar la

generación de las problemáticas analizadas anteriormente.

Nos parece que el hecho de que tenga que transcurr ir un plazo de un año a

partir de la celebración de un matrimonio que se pretende disolver, resulta en

algunos casos excesivo , tomando en consideración que el principal supuesto de esta

figura jurídica es que exista un acuerdo de voluntades en disolver el vinculo del

matrimonio, por lo cual no se entiende que se tenga que esperar este plazo.

La legislación de la materia debe contemplar la posibilidad de que no sea

necesario que transcurran doce meses para que un matrimonio decida separarse.

Tomando en cuenta sobre todo que las relacion es humanas son complejas y que no

existe un estándar minimo de duración de dichas relac iones .

Asimismo debe reflex ionarse sobre los efectos que se pueden presentar en un

matrimonio que se decide separar , a poco tiempo de haberse celebrado su unión

legal , y que se ve en la necesidad de seguir conviviendo, hasta que se llegue al plazo

que la ley requiere.

Por esta razón es que proponemos que se reforme el articulo en estudío

real izando una disminución del plazo que nos señala.

Se podr ia pensar que si la relación de un matrimonio se vuelve en extremo

intolerable podria recurr irse a un divorcio necesario en el cual no se establece que se

tenga que espe rar a que transcurra un año de la celebración del matrimonio, ya que

las causa les para este tipo de disolución se pueden presentar en cualqu ier tiempo ;

sin embargo como ya se menc iono anteriormente muchas parejas que cumplen con

los requisitos del divorcio administrativo prefieren recurrir a este como primera opción
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dado que su desarrollo no da lugar a cuestionamientos sobre el motivo para

divorciarse , sobre lo que prefieren se guarde disc reción.

Además si nos planteamos que, siempre que una pareja no quiera continuar

cohabitando puede acceder al divorcio necesario, esta riamos quitándole sentido a la

existencia de la figura del divorcio administrativo, ya que aunque en este no es

necesario que se exprese, siempre existe un motivo para la separación matrimonial ,

la cual se pretende terminar lo más civilizadamente posible , por lo que se estaria

evitando que un buen número de relaciones se concluyan en términos amigables

3.4 REDACCiÓN DEL ARTíCULO 272 DEL CÓDIGO CIVil PARA El DISTRITO

FEDERAL CON lA REFORMA.

A continuación redactaremos el texto del articulo 272 del Código Civil para el

Distr ito Federal, con la reforma que se propone en el presente trabajo de

investigación , ya que de aceptarse dicha propuesta éste numeral tendría la siguíente

redacción :

Art iculo 272 . Procede el divorcio administrativo

cuando habiendo transcurrido seis meses o más

de la celebración del matrimonio, ambos cónyuges

convengan en divorciarse, sean mayores de edad ,

hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes , si

están casados bajo ese régimen patrimonial, la

cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en

com ún, o teniéndolos, sean mayores de edad , y

éstos no requieran alimentos o alguno de los
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cónyuges . El Juez del Registro Civil, previa

identificación de los cónyuges, levantará un acta en

que hará constar la solicitud de divorcio y citará a

éstos para que la ratifiquen a los quince dias. Si los

cónyuges lo hacen, el Juez los declarará

divorciados y hará la anotación correspondiente en

la del matrimonio anterior.

Si se comprueba que los cónyuges no cump len

con los supuestos exigidos, el divorcio asi obtenido

no producirá efectos, independientemente de las

sanciones previstas en las leyes .

Como se observa de la redacción anterior, lo que proponemos con la presente

tes is es que el plazo para que proceda la solicitud del divorcio administrativo

disminuya de un año a seis meses.

Para dicha propuesta nos basamos en la experiencia del derecho francés con

su llamado divorcio incausado bilateral, el cual ya se ha analizado en la presente

tesis, y que se encuentra regulado por el Code Francés en sus articulos 230 a 232.

Recordemos que este tipo de divorcio en Francia, se tramita ante una autoridad

judicial, por lo cual se presenta en forma de demanda, y se exige que haya pasado

un plazo no inferior de seis meses desde la celebración del matrimonio, además

existe un plazo de reflexión de tres meses contados desde la presentación de la

demanda, y transcurrido el término señalado se renueva dicha demanda.

En nuestra propuesta a diferencia del derecho francés, no se contempla que se

tenga un plazo de reflexión de tres meses.

97

Neevia docConverter 5.1



La propuesta consiste básicamente en que se maneje un plazo de seis meses a

partir de la celebración del matrimonio para que sea proced ente la solicitud de l

divorcio admin istrativo , y que se conserven los demás plazos que actualmente se

señalan en nuestra legislación civil para el desarrollo de este divorcio.

Es decir, que después de presentada la solicitud, se cite a los interesados para

que la ratifiquen a los quince dias hábiles contados a partir del día siguiente de la

autorización de l acta que realiza el Juez al momento de la solicitud , y que si estos

ratifican sus intenciones de divorciarse, el Juez los declare divorciados.

El término de seis meses a partir de la celebración del matrimon io es sufic iente

tanto para que los cónyuges puedan razonar adecuadamente sobre el paso que van

a dar, como para que estos en el caso de haberse casado bajo el régimen

patrimonial de socieda d conyugal, llegue n a un acuerdo sobre la repartición de los

bienes.

Respecto a este tema se bene ficiaria en el sentido de que los cónyuges no

tengan que esperar más tiempo en el caso que deseen adquirir otros bienes,

temiendo que estos sean solicitados por el cónyuge para integrar la sociedad

conyugal.

3.5 BENEFICIOS QUE SE OBTIENEN CON LA REFORMA AL ARTÍCULO 272 DEL

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

A nuestro parecer con la propuesta de disminución del plazo para la solicitud del

divorcio ante el Juez del Registro Civil en el Distrito Federal, se obtienen diversos

beneficios mismos que serán no sólo para los consortes que deseen recurrir a esta

figura jurídica , sino que consideramos que tamb ién habrá beneficios para los órganos
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encargados de resolver los asuntos del orden famili ar, así como para la estabilidad

de la sociedad en general.

3.5.1 EVITAR EL CAMBIO DE FIGURA JURíDICA A DIVORCIO NECESARIO.

Uno de los beneficios que se presentarían en caso de real izarse la disminución

propuesta, es evitar que se tenga que recurrir a otra figura jur ídica para la disolución

del vínculo matrimonial, es decir que se cambie la elección de un divorcio

administrativo a cualquiera de las otras dos modalidades exístentes en nuestra

legislación civil.

Una de las modalidades a que se podría cambia r es el divorcio necesario, el

que como ya se conoce se tramita ante la autoridad judicia l y requi ere un mayor

tiempo para su desa rrollo.

Consideramos que al acortarse a seis meses el plazo para solicitar el dívorcio

administrativo , se evitaría que los cónyuges recurran a presentar una demanda de

divorcio necesario por motivos como pueden ser el adulterio o la violencia

intrafamiliar, e inclusive la desesperación que ocasiona el tener que esperar un

tiempo relativamente largo para poder concluir su relación marital.

Los cónyuges no se verían obligados a convivir por un tiempo tan prolongado

como puede ser el plazo de un año, lo que en muchos de los casos provoca la

aparición de adulte rios y agresiones verbales o fisicas entre los cónyuges, evitando

asimismo que se rompa el consen so de volunt ades previo que se requiere para un

divorcio administrativo, al tener los cónyuges una percepción de que su matrimonio

se puede disolver en un tiempo mínimo , prefiriendo esperar a que transcurra el
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tiempo citado para iniciar una relación nueva , y llevar una relación cordial con su aun

cónyuge , por lo menos hasta que se realice la solicitud de divorcio.

En cuanto a los órganos encargados de los asuntos relativos a la familia , en

especifico, Tr ibunales Familiares , estos tendrian como beneficio evitar la sobrecarga

de trabajo , ya que se estaría evitando que los matrimonios que se encuentran en los

supuestos para disolver su unión vía administrativa , recurran por causas como las ya

mencionadas, a demandar un divorcio necesario, que representa , un procedimiento

más largo y engorroso tanto para los actores como para el Juez de lo Familiar, ya

que en este se tienen que realizar un mayor número de trámites y audiencias, que

inclusive puede llevar años .

3.5.2 EVITAR EL CAMBIO DE FIGURA JURíDICA A DIVORCIO VOLUNTARIO VíA

JUDICIAL.

Continuando con el tema del camb io de figura juridica, el vinculo matrimonial

que en un principio se planeaba disolver mediante un divorcio de tipo administrativo,

puede tener que disolverse mediante un divorcio via jud icial por un camb io en las

condiciones que se tenían.

Aunque ambos son divorcios por mutuo consentimiento, al divorcio por la vía

judicial, tienen que recurrir las personas que no cumplen con los supuestos

establecidos por el numeral 272 del Código Civil para el Distrito Federal.

Con la implantación de la propuesta del presente trabajo , es decir al reducir el

plazo para solicitar el divorcio admin istrativo , se contribuiria a evitar que las parejas

que en un principio cumplen con los requisitos para solic itar el divorcio mencionado

100

Neevia docConverter 5.1



se vean obligados a solicitarlo vía judicial debído a la procreación de un hijo durante

la espera del plazo de un año .

Sabemos que las relaciones humanas son impredecibles, y nada impediria que

una pareja que tomo la decis ión de divorciarse de mutuo acuerdo, tenga durante la

espera para poder solicitar el divorcio ante el Juez del Regist ro Civil, una transitoria

conciliación , de la que se puede produci r el embarazo de la cónyuge.

De darse este supuesto se tendría que cambiar la via que habían elegido para

disolver su vincu lo de matrimon io, debido sobre todo a que al haberse procreado un

hijo, se tiene que cuidar los intereses de este y arreglar lo respectivo a su cuidado, lo

cual no es competencia de un Juez del Registro Civil.

Mismo caso se presentaria si en el transcurso del año posterior a la celebración

del matrimonio , requisito para la solicitud del divorcio administrativo, uno de los

cónyuges que han convenido en divorciarse se coloque en el supuesto de necesitar

que el otro le proporcione alimentos.

Al ser un trámite ante la autoridad judicial , el divorcio por esta vla requiere de

mayor tiempo para su desarrollo en comparación con el que se realiza vía

administrativa.

Por esto creemos que se beneficiaria a los solicitantes del divorcio vía

administrativa, el que se haga una disminución a seis meses para proceder a su

solicitud, evitándoles requerir un lapso mayor de tiempo para concluir su relación .

Asimismo se tendría beneficios para los Tribuna les de lo Familiar al impedir que

se incremente su carga de trabajo al ya no presentarse casos de divorcio via judicial

por los motivos antes expuestos .
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3.5.3 EVITAR QUE SE ORIGINEN LAS FIGURAS DE ADULTERIO Y VIOLENCIA

FAMILIAR.

Otro beneficio que traeria cons igo la disminuci ón propuesta es evitar que se

presenten entre los cónyuges que pretenden divorciarse via administrativa las figuras

de adulte rio y violencia fami liar.

La mente humana a veces respond e de forma irracional ante la impotencia que

se presenta al no poder dar fin a una relación, por lo cual algunas personas cometen

adulterio y se vuelven violentas para con su pareja.

Las agresiones verbales y físicas se pueden presentar en una pareja que ha

acordado disolver su matrimonio, sobre todo por tener que aguardar a que transcurra

un plazo que para ellos parece excesivo, y que con el pasar de los días puede

parecerlo aún más, se pueden orig inar peleas sin motivos aparentes, discusiones sin

sentido alguno más que el hecho de continuar con una pareja a la que se quiere

dejar. El adulterio mismo puede ser , yes una forma de agred ir al cónyuge.

El papel principal de la legislación en materia fami liar es evitar este tipo de

confrontaciones y agresiones que perjudican las relaciones familiares . Por esto se

evitaria la presencia de este t ipo de situac iones al acortar el plazo para que se pueda

solicitar un divorcio administrativamente.

Quitándose de esta manera un pretexto a los cónyuges que cometen adulterio y

agresiones contra su pareja argumentando la fa lta de compatibilidad entre ellos , y el

derecho de rehacer su vida, al reducir el tiempo para disolve r su vinculo.

Igualmente se disminuiría la carga de trabajo para los Jueces en materia familiar

que actua lmente se encuent ran saturados del mismo .
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Se evitarian confrontaciones que se presentan en los juicios de divorcio

necesario cuando se han invocado causales como las mencionadas en las fracciones

1, XVII Y XVIII del articulo 267 del Código Civil para el Distr ito Federal, ya que estas

son traumatizantes para los involucrados y en la mayoría de los casos no se puede

controlar la ira que ocasionan , y que en la práctica se observan con frecuencia en los

tribunales.
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CONCLUSIONES.

PRIMERA. El Matrimonio es una fuente del estado civil de las personas e

institución vigente en nuestro sistema jurídico siendo de gran importancia para la

sociedad , por lo cual se busca preservarlo como base de la misma, razón por la

que se requiere que la figura del matrimonio sea cada vez más sólida.

SEGUNDA. El Divorcio es la forma de disolver el matrimonio siendo Francia el

primer país en implantarlo. A través de los años han exist ido diferentes tipos de

divorc io, entre los que se encuentran los que sólo permit ían la separación de

cuerpos, ya que la iglesia, que en un principio se encargaba de los matrimonios,

no permitía que se rompiera con el vinculo que éstos originaban; después se creo

el divorc io vincular, con el cual se terminaba el vínculo entre los cónyuges. siendo

este último el que rige en nuestro país .

TERCERA. En México, el divorcio tiene antecedentes entre los nahuas, que

permitian que se separaran los esposos después de realizar varias peticiones y

sólo existiendo una causa considerada por ellos como grave. Con la llegada de

los españoles la concepción del matrimonio cambio dejándose su celebración a

autoridades civiles , reglamentándose asimismo la figura del divorcio, que en un

principio seguía el sistema de separación de cuerpos, cambiando durante la

época de la independencia al divorcio víncular.

CUARTA. El divorcio incausado bilateral del derecho francés tambíén es

antecedente del divorcio administrativo, aunque tienen diferencias en cuanto al

tipo de autoridad que conoce de cada uno de ellos y los términos para su

desarrollo, coinciden en que el requisito esencial para su procedencia es el

acuerdo de voluntades de los cónyuges para disolver su vinculo matrimonial.
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QUINTA. El divorcio puede ser de tres formas: voluntario, necesario y

administrativo, siendo éste último la causa del análisis en la presente tesis, dicho

divorcio se llevará a cabo si se cumplen los requisitos del articulo 272 del Código

Civil para el Distrito Federal, y de ser aceptada la propuesta de este trabajo de

investigación traeria consigo mayores beneficios a la sociedad.

SEXTA. El divorcio administrativo se regula por el Código Civil para el Distrito

Federal en su articulo 272 estableciendo que debe transcurrir un año de la

celebración del matrimonio y mediar acuerdo de los cónyuges, además de no

tener hijos menores, que la mujer no se encuentre embarazada y haber liquidado

su sociedad conyugal si bajo este régimen se casaron. Corresponde su

conoc imiento a una autoridad de tipo administrativo, Juez del Registro Civil, por lo

cual no se presenta en forma de demanda sino como una solicitud .

SÉPTIMA. El Reglamento del Registro Civil se encarga de establecer de manera

detallada los requisitos que debe cubrir la solicitud de divorcio administrativo y la

forma en que éste se llevará a cabo , por lo cual debe ser consultado por los

interesados en este tipo de disolución matrimonial. Se debe presentar una

solicitud , previo pago de derechos, que actualmente es de mil trescientos

cuarenta y tres pesos, ante el Juez del Registro Civi l del Domicilio de los

cónyuges, ratif icarla en una junta que se celebrará a más tarda r a los quince dias

siguientes a la presentación de la solicitud, y en caso de hacerse dicha

ratificación el Juez los declarará divorciados. Aclarando que en caso de

demostrarse que los solicitantes que obtuvieron el divorci o no cumplian los

requisitos, el mismo no surtirá efectos .

OCTAVA. El principal supuesto de un divorcio administrativo es el acuerdo de

voluntades de los cónyuges para solicitarlo , razón por la cual no se encuentra un

motivo para que las personas, que se coloquen en los supuestos para este tipo

de disolución del vinculo matrimonial , deban esperar un lapso de doce meses de
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celebrado su matrimonio, dado que la decisión puede tomarse en un lapso mucho

meno r.

NOV ENA. Entre los cónyuges que pretende dar fin a su vinculo en buenos

térm inos, puede surgir una serie de problemas debido a la espera del lapso de un

año, lo que contraria los objetivos que se persiguen alcanza r por la legislación

civil, que busca en todo momen to que las relac iones fam iliares se desarrollen en

un ambiente sano y de respeto , motivo por el que se debe evitar el probable

surgimiento de discrepan cias entre los solicitantes.

DÉCIMA. Disminuyendo el plazo requerido para la procedencia de la solicitud del

divorcio administrativo, se permitirá que esta figura juridica cumpla de mejor

manera su objetivo, es decir, las parejas que pretenden terminar su matrimonio

en forma amistosa, sin verse involucrados en ju icios desgastantes y que en la

mayoria de los casos generan ira entre las partes , podrán lograrlo, además se

presentarán menos casos de divorcios necesarios al ofrecer a las parejas disolver

un matr imonio disfuncional, en un menor tiempo , lo que ayudará también a la

descarga del trabajo de los Juzgados Familiares .

UNDÉCIMA. No existe una regla que establezca un minimo de meses para que

una relación llegue a su fin , habiendo relaciones matrimoniales que duran toda la

vida, sin embargo actualmente se observan casos numerosos de matrimonios

que se separan inclusive en las primeras semanas de convivencia, ésta es una

realidad a la que la legislación civil debe adaptarse para dar soluciones

accesibles a las problemát icas de nuestros tiempos.

DUODÉCIMA. Reduciendo a seis meses el plazo para solici tar el divorcio

admi nistrativo se estará dando solución a la realidad de matrimonios celeb rados

sin plena conciencia de lo que significa esta institución, asimismo se evitará la

continuación de aquellos en los que con la convivencia se presentan situacio nes

confli ctivas .
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DÉCIMA TERCERA. El transcurso de seis meses es un lapso en el que los

cónyuges pueden reflexionar de mane ra apropiada sobre su relación matrimonial

y ponerse de acuerdo en llegar a su término . Sirviendo sobre todo en los casos

mencionados en los anteriores párrafos. Asimismo con este lapso de tiempo se

evitará y descartará un posib le embarazo; la disolución de la sociedad conyugal

será más rápida ya que habrá menos bienes que se incorporen a ella debido al

tiempo de su duración. por lo que mas parejas podrá n colocarse en los supuestos

del divorcio administrativo. sin verse obligados por estas circunstanc ias a recurrir

al divorcio voluntario vía judicial y en el peor de los casos al divorcio necesario .

107

Neevia docConverter 5.1



BILBIOGRAFiA.

ARE lLANO GARCiA, Carlos. Métodos y Técnicas de la Investigación Juridica.

Elaborac ión de tesis de Licenciatura, Maestría y Doctorado, Tesinas y otros

trabajos de investigación juridica. Porrúa. México, 1999.

ARRIETA MARTiNEZ, Sergio T. El Régimen Patrimonial del Matrimonio en

México . 3" ed. Porrúa. México, 1991.

BAQUEIRO ROJAS, Edgard, BUENROSTRO BÁEZ, Rosalía . Derecho de Familia

y Sucesiones. Harla. México, 1999.

CARRillO M., Juan 1. y CARRILLO P. Miriam. Matrimonio, Divorcio y

Concubinato. Editora e Informática Jur idica. México, 2001 .

CHÁVEZ ASCENCIO, Manuel F. la Familia en el Derecho . Derecho de Familia y

Relaciones Jurídicas Familiares. 2" ed. Porrúa. México, 1990.

CRUZ BARNEY, Osear. Historia del Derecho en México . Oxtord . México , 1999.

DE IBARROLA, Antonio. Derecho de Familia. 4" ed. Porrúa . México, 1993.

EsplN CANOVAS, Diego. el. al. El Nuevo Derecho de Familia Espaliol. Reus

SA Espalia, 1982.

MIZRAHI , Mauricio Luis. Familia, Matrimonio y Divorcio . Astrea. Argentina, 2001.

PAlLARES, Eduardo. El Divorcio en México. 6" ed. Porrúa . México, 1991.
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PUIG PEÑA, Federico . Tratado de Derecho Civil Español. Tomo 1, Vol. 1. Revista

de Derecho Privado. España. 1991.

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Derecho de Familia. Tomo

11. 4a ed. Porrúa. México. 1975.

SANCHEZ MEDAL, Ramón. Los Grandes Cambios en el Derecho de Familia de

México. Porrúa . México, 1979.

LEGISLACiÓN.

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS l)NIDOS MEXICANOS.

LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917.

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL.

ECONOGRAFíA.

CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomos 11

y V. Heliasta S.R.L. Argent ina,1982.

DE PINA, Rafael , DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. 26va ed.

Porrúa. México, 1999.

INTERNET.

www. inegi.gob.mxlestlcontenidos/españolltematicos/anu.
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ANEXO 2

REGISTRO CIVIL DEL GOBI ERNO DEL DISTRITO FEDERAL
SOLICITUD DE DIVORCIO ADMINISTRATNO

RCo02

Bajo Pfot••~ de decir ~d.d, 11 los intonn... D decbraclonn propol'C,on.cl~ pot" el particu lar rftultan rlb.o....e .pl'c'fan Ia~

••nci OI"eI ~minislr.tNas. cor ....pond ien tn. ain pefjuido de bs penas . n que Inc ulTafl aqu~los que " oonduzc.a n con fala. dad de
acuerd o con I~ orde"'OlImil!fllos legales .plic abl • • • la actu ació n adm inl .tr.ti.... de l. auto ri dad y la de los inter• • t doa lo' sujeUor;i al
principio de bu.ni f. (Lay de Pr oc ed im ien to Administrativo de' Dístrito Fedel'll l ,. Ar1, 32).- DA TOS DE LOS INTERESADOS

LA soucrr ANTEEL SOliCITANTE- - - - - = = = =..-- --- - - y
POR NUESTROS PROPIOS DERECHOS. SEAAlANOO COMO DOMICILIO PARA OIR y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN

Calle No ,CoIoni., _

OelegaOón, c .P. Teléfono _

ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO COMPARECEMOS PARA EXPON ER:

OUE POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN El ARTICULO 212 DEL
CÓDIGO CIVIL PARA El DISTRITO FEDERAl. VENIMOS A SOliCITAR LA DISOlUCIÓN bE L ViNCULO MATRIMONIAL
aUE NOS UNE. BASANDONOS EN EL MUTUO CONSENTIMIENTO Y EN LOS SIGUIENTES

HECH OS -------------

AÑo
DE -".,"' _

" ES
DE =,,-__CON FECHA __= _t .

OlA
CONTRAJIMOS MATRIMONIO CIVIL EN _

COMO SE ACREOITA EN EL ACTA DE MATRIMONIO QUE SE ANEXA A LA PRESENTE SOlICITUO.

2. QUE HAN TRANSCURRIDO AAos DESDE LA CelEBRACiÓN DEL MATRIMONIO. HASTA El
DIADEHOY.

3. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFESTAMOS a UE DURANTE NUESTRO MATRIMONIO NO
PROCREAMOS HIJOS. NO REALIZAMOS NINGUNA ADOPCIÓN NI RECONOCIMIENTOS.

4. AMBOS SOLICITANTES MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE NUESTRO MATRIMONIO
SE ENCUENTRASUJETO A R~GI"EN DE SOCIEDAD CONYUGAl. El CUAL HEI.<OS DADO POR TER"'NADO
DE COMUN ACUERDO. TODA VEZ aUE NO EXISTEN BIENES SUSCEPTIBLES DE UOUI OACIOO . s e ANEXA
CONVENIO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAl.

5 LA CONYUGE MANIFIESTA. BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD. NO ENCONTRARSE EMBARAZADA. POR NO AOUEJARlE NINGÚN SINTOMA Al
RESPECTO.

POR lO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO.

A USTeD SEÑOR JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, ATENTAMENTE SOL1CITAMOS:

PRIMERO.· TENERNOS POR PRESENTADOS EN T~RMINaS DEL sscruro DE CUENTA SOLICITANDO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO LA DISOLUCIÓN DEL vl NCULO MATRIMONIAl QUE NOS UNE.

SEGUNDO." SEÑAlAR o lA y HORA PAAA QUE SE TENGA VERIFICADO LA COMPARECENCIA DE LOS
SUSCRITOS ANTE USTED, CON El OBJETO DE RATIFICAR LA PRESENTE SOLICITUD; MANIFESTANDO lOS
FIRMANTES QUE DE NO COMPARECER SE TENDRÁ POR CONClUlDO.EL TRAMITE, SIN DERECHO A RECLAMAR
LA DEVOl UCIÚN DEL PAGO DE DERECHOS EFECTUADO.

TERCERO." RATIFICA QUE SEA LA PRESENTE soucrruo DE DIVORCIO, SE SIRVA ORDENAR LA ANOTACIÓN
RESPECTIVA EN El ACTA DE MATRIMONIO O, EN SU CASO CON EL MISMO FIN, GIRAR OFICIO AL JUZGADO
DEL REGISTRO ClVIl QUE CORRESPONDA

Mt:xrco, DISTRITO FEDERAL A OlAS DEL MES DE DE 20
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- FUNDA MENTO JU RiDl CO

1) Ley Ofganica de la Admini$trad6n Publica del Distrito Fecerat- Articulo 35.

2) Código Civil para el Distrito Feder al.- Arti culas 115 y 272 .

3) Código Financiero del Distrito federaf.- Art iculo 238 traccíóe V.

4) Reglamen to Intenor de la AdmtnlstJaQón Púb(ica del Distrito Federet.. ArtiOJlo 29.

5) Reglamento del Registro Civil .- Af1iculos 76. 71, 78, 79, 80, 81, 82 Y83.

- REQUISITOS

1) Solici tud debidamente requisitada:

2) Copia Certificada del Acta de Matrimonio de recie nte e ll.pedlci6n ;

3) Dedaraci6n por escnto. bajo protesta de decir verdad. de no haber procreado hijos durante el matnmonio, O teniéndolos.
sean mayores de edad y no sean acreedores alimentarios. comprobando de manera fehaciente dicha cc cunstaocra

4) Manifestación expresa y bajo protesta de decir verdad, que la divorclante no está embarazada , o constancia médica que
acredite que ha sido sometida a intervención quirUrgica que la imposibilite definitivamente para procrear hijos:

5) Comprobante del domicilio dedarado por los divorciantes:

6) Co~emo de liquidación de le sociedad ronyugal si bajo ese ré<Jimen se casaron

7} En su caso. documen to püblico medianle el cual se ecreeste la persona lidad del o lOS mandatarios.

8} Identi fICaCIÓn oficial vigente de los interesados

9) Recbc de Pago de derechos cce esccoc eote.

101 Tratándose de extranjeros . deberá presentar certificación de su legal estancia en el pats expedida por la Secretaria
de Gobernación, y que sus condiciones y calidad migratoria tes permita realizar eJ Divorcio Administrativo.

Comparecer a la rat ificación de la solicitud de Oivordo Adminislralivo allérrrino de los 15 días hábiles siguientes- VIGENCIA

Indefinida

PROTESTAMOS LO NECESARIO

Interesado

Nombre y firma

Interesada

Nombre Y fum a

Recibió

Representante Legal del Inter esad o

Nombre y finn a

Representante Legal de la Interesada

Nombre y fi rm a

Nombre _

Calgo _
Firma

113
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ANEXO ,

REGISTRO CIVIL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
SOLICITUD DE DIVORCIO ADMINISTRA TIva

RC~3

Bajo protes ta de deci r ....e rdad, si 105 informes o declaraciones proporcionados po r e l particular resultan falsos , 5&

ap licarán las sancio ne s a dmlnlstrat lyas correspondient es . sin perjul elo de la s pe nas en que incurran a que llos qu e se
co nduz can con fal sedad de acuerdo con los orden.amienlos legales apl icables. l a actuac ió n adm in lstntl va de la
autoridad y la de lo s interesados se s ujetará al pr inci pio de buena le (ley de Proc edimiento Adm inist rati vo del Dist rito
Fe de ral.- Art. 32).- DATOS DE LOS INTERESADOS

LA SOliCITA NT EEl SO LICITANTE
- --.""===;;o- Y

POR NUESTROS PROPIOS DERECHOS. Se ':;'¡ALANOO COMO DOMICILIO PARA OIR y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES El UBICADO EN

Calle No Col Ol1i<J, _

Detecacón C.P. Teléfono _

ANTE USTED CON EL 01:::6100 RESPETO COM PARECEMOS PARA EXPONER:

QUE POR MEDIO DEL PRES ENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN io DISPUE STO EN EL ARTICULO 272 Del
COOlGO CIVil PARA El DISTR ITO FEDERAl. VENIMOS A SOLIC ITAR LA DISOlUCIÓN DEL v1NCUlO MATRIMONIAL
Que NOS UNE. BA SÁNDONOS EN El MUTUO CONSENTIMIENTO y EN LOS SIGUIENTES HECHOS:

HECHOS

DE =;;- _DE ---,=,--_CON FECflA - - "D"lAc-- MES AÑO

g~~6~I~g;E~~~lAR~~O;~~g~~~NMA;-;c;T;;R"IM;;ON'W;,;;O"O"U;¡E"S~E""AN=EXA;;;:.A.LA-;:-;PRiñiE"S"E;;NT=E<S"Ql;;-;;,C"IT"'U"'D". - - - - -

2. OUE HAN TRANSCURRIDO ANOS DESDE LA CELEBRACiÓN DEL MATR IMONIO. HASTA EL
olADE HOY.

3. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFESTAMOS OUE OURANTE NUEST RO MATR IMON IO.
PROCREAMOS HUOS. DE NOMBRES

LOS CUALES SON MAYORES DE EDAD y NO REQUIEREN ALIMENTOS, lO CUAL LO ACREDITAMOS CON
LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y DE MATRIMON IO QUE SE ANEXAN .

AMBOS SOlICITANTES MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, a UE NUESTRO MATRIMONIO
SE ENCUENTRA SUJETO Al R~G I"'EN DE SOCIEDAO CONYUGAl. EL CUAL HEMOS DADO POR TERMINADO
DE COMUN ACUERDO. TODA VEZ QUE NO EXISTEN BIENES SUSCEPTIBLES DE U a UIOAClóN . se ANEXA
CONVENIO DE DiSOlUCiÓN DE LASOCIEDAO CONYUGAl .

5 LA CÓNYUGE MANIFIESTA. BIWO PROTESTA
DE OECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EMBARAZADA. POR NO AQUEJARlE NINGÚN SINTOMA AL.
RESPECTO

POR l O ANTES EXPUESTO Y FUNDADO,

A USTED SEÑOR JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, ATENTAMENTE SOLICITAMOS:

PRIMERO.- TENERNOS POR PRESENTADOS EN rtRMINOS DEL ESCRITO DE CUENTA SOliCITANDO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO LA DiSOlUCIÓN Del VINCULO MATRIMONiAl QUE NOS UNE

SEGUNOO.- RATIFICA aue SEA LAPRESENTE SOliCITUD DE DIVDRé lo . SE SIRVA ORDENAR LAANOTACIÓN
RESPECTIVA EN El ACTA DE MATRIMONIO O, EN SU CASO CON El MISMO FIN , GIRAR OFICIO AL JUZGADO
Del REGiSTRO CIVil QUE CORRESPONDA

MEXICO. DISTRITO FEDERAL A OlAS Del MES DE DE 20

- FUNDAMENTO JURiDlCO

1) Ley OrgánlCil ce la Adminis trac ión Publica del Distnte Federal- Art iculo 35

II COO'90 Civil para el Distrito Federal . Articu las 115 Y 272.
Jl COO'90 Fll'\andero del D rsmtc Federat - Art icu lo 238 lracción v .

4J Reglamento Inlenor de la Adminlslf aoon Pública del Distnto federal . Arti culo 29

5) Reqtamentu del Registro Civil.- Art iculos l b, 77. 78, 79. 80, 81, 82 Y83

114 112
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- REQUI SITOS

Souctuo debida mente req uisitada;
Copia Certificada de l Acta de Matrimonio de reciente expedici6n :

1. Dec rerec íó n por escr ito , bajo protesta de decir verdad. de no haber procreado hijos du rante el matrimonio, o
tenénocsos, sean mayor es de edad Yno sean acreedores alimen tanos , comprobando de manera fehaciente dICha
ciraJnstanc ia

2. Manifestac ión expresa y bajo pectesta de decir verdad , que la divorClanle no está embarazada. o constanc ia médica
que acredite que ha Sido sometida a Intervenoóo qUlril rgica que la impo sib ilite defin itivamente para procrea r hilOS:

3. Comprob ante del domi cilio dedarado por los dtvoecrantes:

4 . Conven io de liquidación de la sociedad conyuga l si bajo ese régimen se casaran.

5. En su cas o, documento püblico mediante el cua l se acredite la personalidad del o los mandatarios.

6 IdentifICación cñcat vigen te de los interesados

7. Recibo de Pago de de rechos correspondiente.

6 Tratándose de extranjer os, ca bera presentar ceruñce cón de su legal estancia en e' país expedida por la Secretaria
de Occemac ón, y Que sus condic iOnes y calidad migfatona les permita realizarel Divorcio Admin istrativo

Comparece r a la rat ific.a<:i6n de la solicitud de Iuvorc c Adm lnisl rativo al términ o de los 15 dias hábi les Siguientes- VIGENCIA

Indefinida

PROTESTAMOS LO NECESARIO

Int ere sado

Nombr e y firma

Interesada

Nom bre y firma

Recil»6

Representante Legal del Interesado

Nombre y firma

Repr esentante Legal de la Interesada

Nombre y firma

Nombre' _

Carg o _

Firma

111
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ANEXO'

SOLICITUD DE DIVORCIO AD~1! NISTRATlVO QUE CELEBRAN LOS SENORES JaSE
.f1. !..0~·!SQ f€P.~·! r-_ND0 f!..0PES !,,!;d.?nr·(ez y ~{0 t·!S:'P.P!'.T ~·!~P.0S'_I\. ~.i\. t·~ .IlJ~TI!'! !:!
AGUlLAR, CON f UNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 272 DEL
LlJUl loU U VI L ÚtL DJSI RlfU f t Ut KAL PAKA UAK Lt LU~1PLI~1JtNIU A LA::'
FORI·1AlIú/lDES ESENCIALES DEL ' PROCEDl~lIENTO DE DIVORCIO
AU~IJ N I ::' I KA I I VU, llUJENtS UtLLAKAN oAJU VKU l t S IA Ut UtUK VtKUAU LU
SJGUIENTE:

Pnmera.· La conyuge rnvoroante nabita en el cormcno utxcaoo en cene
Tnl.TF(AC:: n l'lIT:PrrI 70 , F:I)TF ~rt() "C", (i pp 3 rtAm pn tn rnH . r nir:n i"" M ()t:lFI nc;

D.:!.:g.:::.::6:-: CLI!,LI~;E~ '~QC, Cc.:!;;:; r'.: :;~.: ~ C5:!.CC C~ S'i~ t;"; ~;: f :::c:::;-:;l.

Segunda. - El conyuge orvoroente habita en el domiCIliO ubicado en Avenida
FF'RR()rA RRll A n IFRNAVAO M~n,"n~ 7, I.n ' " I Q, rnlnn¡~ rHIMII,I t 0 1'1 Fr.ArJON

TLALPAN, Código Postal 14749.

Tercera.- Con relación a nuestro hijo procreado dentro del matrimonio DAVID
r ARU) C:; F1J )Rf5 MA~TUJF? m;¡l1ifp<;f ;¡ m n <;~!n !Vnt~~t.;l"~ r1~i,. verrl .=trj '1I1P . Y'" P$

mayor de edad (19 años curnpñdos), nació el OS de mayo de 19B5 (se anexa acta de
naormento) y no requiere de recibir pensíon alimenttcia.

Cuarta.- La senora MOrlSERRA r ~llROSLA BA MARTlNEZ AGUILAR, manifiesta Que
I~hnr~ en l~ SF.íR FTARIA nI' í ()t·UIlJlíArJ()NFc; y TRANSP0RTFC;, m mn pmfl'p~r1~,

;;C[::;t;:c -:da ~~;:""cx~ f;;c;; 'r' :;:J~( :c::~c~ ;;'::; .J ~ :.: ~,] :":~ !c:":c:¿ :'l . pe; !c '::;UC :":9 ;"cqu:~:,, ::: .

de pension ái,mentlcia, actuatrnente t.ene 43 arios de edad.

Quinta.- El serior lOSE ,\ LO~SO IU\ ~":'<[)O lLORES M A RTl NEZ, manifiesta Que,
~0I I;¡ lm-:"n~p tj":,,n~ 4 2. ~ñQs d~ P(f.::art. '! '1"~ rp.-.li7.03 h...:tMjQS ~ ,=,1~.rit::U::t¿:II::f pt)r S'.'
cuenta, percibiendo ingresos variables, suficientes para su manutención, -por IO 'QUe
encontranoose en pleno uso de sus lacultades fisicas y mentales, no requiere de
pensión alimenticia:

sexta- Manifestamos a su señona Que con fecha 18 de octubre de 1984 los ahora
$Q!¡cjtafl~~S, (t){l tr~ji(l10s trI-3trimQ(l il) ( ¡vil, tBjQ ~, r~im~(l tj~ s~p-3r~c!rjn tj~ b'f?(lte's.
en el D;:;t¡itc Fecera:, 2 :1 é:;te H. ]:JLgJdo 01, dd cgJc1én C6, €:1tid.Jd D9, t.J:l' como lo
acreditamos con la copia certif icada del acta de matrimonio, misma Que se anexa al
presente escrito .

Manifiestan ambos cónvuqes dlvorcíantes Que. no se establece declaración elquna en
r: 'J~ flt0 ¿;1 It')S tJien~'S, n j ~ p'yhi~ in v'en t;:t riQ y -:- v~ l r:ll) . ~n r~ "t)n. fj~ ql.!~ ~! m.::! ~ri rnr;1nii)

civil se celebró bajo el régimen de separación de bienes, aunado a Quedurante ese
tiempo no se adquirieron bienes.

EN CUANTO AL MANIFIESTO.· Manifiestan ambos convuoes divorciantes aue es su
l i t)n~ v(llr)nt.:;:lrl ~~... ~rar~jón , (r)n rnrmp ;:¡, In Sf:'ñ;:ll.-.rln .;-n It)~ ;:¡rt ír:1I105 l iS, 1 1ñ '! 7.77

~: C&;gD C o·¡il puru el ~f~t~t.:: f c:;crDI, ;.;0:- !o que, pv.- ;';'1cdio de':u ~~CA;-:tc ,

solicitamos la disolución del vinculo -matrimonial. siendo nuestro deseo y
F'n("n~r~nr:tQnQS ~n pleno 11<;0 rl€' nl , lest.r~s f;:¡'(lIlt;:lrl~ 'S ment-3lpc; y fi~i(¡¡ <;" nn
existtendo error, dolo o mala fe, firmándolo al calce para su debida constancia legal.

El presente se firma de conformidad y una vez aue fue leido por las partes.
rn.afl i ñ:~'S tan qIJ~, t!~n~n r::~~(~d I~~l ~~ r:omDr(\m.c:' t.,,:,"~, '5j,,:,I1dQ (irm-'?'0ry '='tl .c:'1

Distrito Federal a los 27 di~ s del mes de enero del año de 2005

J'""i,,,,,",,,,
FLORES MARTINEZ
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